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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de Comercio exterior'

Ciudad de México, a 02 de enero 2O'18.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
procedencia extraniera y responsable directo.
(Notificación oor estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la

Secretarla de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16 de la constitución Polltica de

los Estados unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto

po' 
"l 

qr" se declaran reformadás y derogadas diversas disposiciones de la constitución Política de los Estados

unidos Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la ciudad de México, publicado en el Diario oficial

de la Federación el 2g de enero de 2016; en los artfculos'13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal v¡gente' asf como

en las cláusulas pRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fraccón Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de

colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

secretaría de Hacienda y crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015,

publicado en el Diario oficial de la Federacién el 12 de agosto de 2o15, y en la Gaceta Oficialdel Distrito Federal el

2O de agosto de 2Ot5; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo,

fracciones ¡t, vt, tx y iti, o"l Anexo 1, de dicñó convenio, publicado en el Diario oficial de la Federación el 04 de

noviembre de 2016; artículos 3, g4 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos ^' 5, 9, 15,

primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica

de fa Administración pública del Distrito febera-l vigente; artfculos 6y T,fracciones V y Vl y tlltimo párrafo del

óoaígo Fiscal de la ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO rransitorio del Decreto por el

que se reforman, o adicionan y derogan diversas disposiciones del código Fiscal del Distrito Federal publicado en

la Gaceta oficial de la ciudad de México el 2g de diciembre de 20'16; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7,

pr¡r"i-p¿rrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX,

XXlf f, XXIV y XXXI, y 92 Ter, primár párrafo, iracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del

Reglimento-lnterior-de la ¡dmin¡stración pr:blica del Distrito Federal vigente; y en los artlculos 144, primer

párrafo, fracciones il, lll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI y XXXV de la Ley Aduanera vigente; y artfculo 63 del Código

Fiscal de la Federación,'ordenamientos vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio

exterior, de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

l.-Con fecha Ol de septiembre de2c.17,siendo las 20:18 horas, CC. Diego Armando Ramfrez Montero, Carolina

canales Castreión y ñoé Roberto Huerta serrano, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se

constituyeron en ei domiciliq ubicado en: Avenida Manuel Salazar, Número 74, Colonia Providencia, Código
postaf O244O, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal

y comg se observa án las placas oficiales de la Delegación Azcapotzalco, que indican Colonia, Delegación y las

calles referidas; con el objeto de hacer la notificaiión y entrega de la orden de visita domiciliaria número

óVOOSOOZ46it7 contenidá en el oficio número SFCDMX/U\F/CEVCE/DPEO/CVDOO246/',7, de fecha 01 de

septiembre de 2¡¡17, girada por la suscrita coordinadora Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la

Unidad de Inteligenciá pinanciera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, en la cual se ordenó

practicar la visitá domiciliaria al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia

Lxtranjera, en el domicilio señalado anteriormente, con el objeto o propósito de efectuar la verificación de la legal

estancia, tenencia o importación de las mercanclas que se encuentran en su domicilio, establecimiento o local, así
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como comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras a que está afecta (o) como sujetod¡recto en materia de las siguientes contribuciones federales: lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto General delmportación, Derecho de Trámite Aduanero y el cumplimiento de las Regulacione, á R".tr¡".¡ones no arancelariasy Normas Oficiales Mexicanas que correspondan.

En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicitar la presencia del c. propietario, poseedor y/otenedor de las mercancías de procedencia extranjera en el domicilio ubicado án Avenida Manuet salazar,Número 74, colonia Providencia, código Postal o244o, Delegación ezcápotzalco, ciudad de México,atendiendo la diligencia una persona de sexo masculino, aproximadamente¡;-2g anos ¿e edad, complexióndelgada, estatura aproximada, 1.73 metros, cabello corio y negro, nariz ancha, ojos pequeños de color café,boca mediana, labios delgados, cejas semi-pobladas y táz morena clara, quien se negó a proporcionar sunombre y sus datos generales, asf como a identificarsd con documento oi¡"ül álglno y quien manifestó serencargado de las mercancfas extranjeras que se encontraron en el domicilio citadá. Acto seguido, el personalvisitador procedió a identificarse anie la citada persona corr lai constancias detalladas en el Acta de Inicio delProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera a folio nrlmero oo3, quien las áxaminó cerciorándose quetanto la fotograffa y datos concordaban fielmente con los que fisicamánlá ór"iántaban, Dicho lo anterior, etpersonaf visitador procedió a notificar la orden de visita domic¡l¡ar¡a n,:mero'óvóogooz¿e/,ll de fecha ot deseptiembre de2017, haciendo la formal ent¡ega de la misma, asf como un ejemplar de ra carta de Derechos delcontribuvente Auditado, en propia mano; sin émbargo, la iiii¡Já persona se opuso a la ditigencia de notificaciónde la orden de visita domiciliaria de referencia negándose a firmar de recibido dicha orden.

A continuación, el personal visitador conforme a lo dispuesto por el artículo 4g, primer párrafo, fracción lll delcódigo Fiscal de la Federación y el artfculo 15o, de la Ley nJuanára, requirió al comparec¡ente para que designarados testigos, y se le apercíbió que en caso de negativi o áá qr" ros testigos designados no aceptasen dichocargo, los mismos serfan nombrados por el visitadoi a lo cual manifestó gue no designarfa testigos por no contarcon persona alguna para tales efectos, por lo que el personal visitador procedió a no,ibr.¡. para tales efectos a loscc' Rodrigo cordova Barrera y Maria del caimen L¡ru"ttr loó"2 Durán, quienes aceptaron dicho cargo.

2'- Posteriormente, los visitadores en compañía de la persona antes mencionada y los testigos designados,efectuaron el recorrido e inspección ocular del local comerc¡ai visitado, constatandá que el mismo ocupa unespacio aproximado de 12o metros cuadrados, y en el cual se encontraron mercancías de origen y procedenciaextranjera, mismas que se encontraban exhibidas para su venta al público en general consistentes en bebidasalcohólicas; en razón de lo anterior, se hizo constar en el Acta de lnicio de procedi-miento Administrativo gue otrasdependencias administrativas y judiciales se encontraban en el local ubicado en Aven¡da Manuel salazar,Número 74, colonia Providencia, código Postat o244o, Detegación Ái"ápálrá¡"o, ciudad de México,practicando actos relacionados a su compétencia, y derivado de ello, procedieron á 
"l"rrrrut. 

y suspender dicholocal' motivo por el cual no existieron las condicioñes necesar¡"i p.r. que el personal visitador llevara a cabo lapráctica de la diligencia, y toda vez que la persona de sexo masculino,'"protir"Jrmente de 2g años de edad,complexión delgada. estatura aproximada, 1.73 metros, cauáÍá corto y negro, nariz ancha, ojos pequeños decolor café, boca mediana, labios delgados, ceias semi-poüiaaas y 
-tez 

inorena 
"r"r", 

se opuso a que sepracticara la visita domiciliaria, negándose a firmar de recibido i. oioán áe v¡s¡ta domiciliaria númerocvDo9oo246/7, contenida en et oficio número srCouiZulllcevceñpEólñoóo246/17, de fecha ol deseptiembre de2017, a lo que el personalvisitador procedióa sollcitarre exhibieia loi áocumentos con los cualesamparara la legal posesión, de la mercancía de origen y pro"eden"ia extranjera locatLaoas en el domicilio citado,indicándole que en caso contrario, esta autoridad se-encuentra facultada para emplear la medida de apremioprevista en el artfculo 40, primer párrafo, fracción lll del código piscal de la Federación, haciéndole en ese acto desu conocimiento el contenido de dicho precepto legal, miimo que se cita a continuac¡ón: ,,Artfcuto 40. Lasautoridades fisca/es podrán emplear las medidas áe' apremio gue se indican a continuación, cuando los
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contribuyenfes, /os responsab/es sotidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier forma o por

cuatquier medio et inicio o desarrollo de sus facultades, ebservando estrictamente el sigaiente orden: ...lll. Practicar

el aseguramiento precautorio de /os bienes o de ta negociación del contribuyente Q responsable solidario' respecto

de loi acfos soÍcr tudes de información o requerimientos de documentación dirigidos a ésfos, conforme a lo
establecido en el artlculo 4Q-A de este CÓdigo'..".

No obstante lO anterior, la persona de sexo masculino, aproximadamente de 28 años de edad, complexión

delgada, estatura aproximada, 1.73 metros, cabello corto y negro, nariz ancha' o¡Qs pequeños de color café'

boca mediana, labios delgados, cejas semi-pobladas y tez morena qlara, continuó impidiendo el desarrollo de

las facultades de comprobación de esta Autoridad Administrativa, negándose a exhibir los documento$ Que

acreditaron la legal posesión de la mercancfa que se encontró enajenado en el domicilio fiscal señalado en la
Orden de Visita Domiciliaria número CVDO9OO246/17, contenida en el oficio número

SFCDMX,/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOO246/a7, de fecha ol de septiembre de 2017, motivo por el cual, siendo las

2O:5O froras del Ol de septiembre del año en curso, se hizo del conocimiento de la persona de sexQ masculino,

aproximadamente de 2d años de edad, complexión delgada, estatura aproximada,l.T3 metros, cabello corto
y'negro, nariz ancha, ojos pequeños de color café, boca mediana, labios delgados, cejas semi-pobladas y tez
morena clara, que el pérsonalvisitador procedería a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando

la medida de apremio'establecida en el artículo 4O, fracción lll del Código Fiscal de la FederaciÓn, en apego a lo

establecido en el artículo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y últimO del Código

Fiscal de f a Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A. El aseguramiento precautorio de /Os bienes o

de la negociación de tos áoñribuyenfes o /os responsables sotidarios, a que se refiere la fracción lll delArtículo 40
de este-Código, así como el levantamiento del mismo, en su caso, se realizará conforme a lo siguienfe; .../. Se

practicará una vez agofadas tas medidas de apremio a que se refieren las fracciones I y ll del artículo 40 de este
'ordenamiento, 

salvó en /os casos srbluienfes.' .., b) Cuando tas autoridades fisca/es practiquen visifas a

contribuyenfes cgn locates, puesfos füos o semifiios en la vfa pública y ésfos no puedan demostrar que se

encuentran inscritos en el registro federat de contribuyenfes o, en su caso, no exhiban los comprobantes que

amparen ta legal posesl<ín o propiedad de tas mercancías que enaienen en dichos lugares. ,'. lll- El

aseguramiento precautorio se sujetará al orden siguiente: ,,. Tratándose de /as visrfas a contribuyentes con locales'

preitos f¡jos o semifijos en la vía pública a que se refiere el inciso b) de la fracción I de este artlculo, el
'aseguramientg se prácticará sobre las mercancfas que se enaienen en dichos lugares, sin que sea necesario

establecer un monto de ta determinación provisional de adeudos fisca/es presuntos...", iniciando la extracción de

las mercancías de origen y procedencia extranjera localizadas en el local comercial ubicado en Avenida Manuel

Salazar, Nrlmero Z¿, Cólon¡a Providencia, Código Postal O244Q, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de

México, toda vez que persona de sexo masculino, aproximadamente de 28 años de edad, complexión
delgada, estatura aproximada, 1.73 metros, cabello cQrto y negro, nariz ancha, ojos pequeños de color café'

bocia mediana, labios delgades, cejas semi-pobladas y tez morena clara, no exhibió los comprobantes que

ampararan la legal posesióñ o propieáad de la mercancÍa que se encentraron enajenada en el domicilio fiscal, y en

consecuencia las mismas fueron trasladadas al Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de

Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera adscrita a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de

México ubicado en: Calle Ql.¡ente 233, Número "178, Colonia Agrfcola Oriental, Código Postal O85OO,

Delegación lztacalco d€"é$á ciudad, con el objeto de proceder al levantamiento de su inventario flsico y

continuar con la instrumentáCión del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,

cumpliendo las formalidades a que se refiere el artículo 150 de la Ley Aduanera; por lo anterior y siendo las 2l:3o
horas del Ol de septiembre de2017, se suspendió la citada Acta de Inicio, a efecto de que en dicho Recinto

Fiscal, se continuara con la diligencia iniciada al amparo de la orden de visita domiciliaria número

CVDóSOO246/11, contenida en el óficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOO246/17, de fecha Ol de

septiembre de 20'17.
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En fa Ciudad de México, siendo las 22:40 horas del Ol de septiembre de 2017, los CC. Diego Armando RamÍrezMontero, Carolina Canales Castrejón y Noé Roberto Huerta Serrano, visitadores adscritos a esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudadde México, en compañía de las testigos, se constituyeron en el domicilio que ocrpá 

"iRecinto 
Fiscal ubicado enCafle Oriente 233, Número 178, Colonia Agrícola Oriental, Código Postal O8SOO, Delegación tztacalco de esraciudad, a efecto de continuar con la verificación ffsica y documental de la mercancfa áe origen y procéJenc¡a

extranjera sujeta a la presente revisión.

Acto seguido, siendo las 23:oo horas del ol de septiembre de 2cl17, y toda vez que la persona de sexomasculino, aproximadamente de 28 años de edad, complexión delgadá, estatura aproximada, 1.73 metros,cabello corto y negro, nariz ancha, ojos pequeños de colbr café, boéa mediana,lJb¡os delgadoi, cejas semi-pobladas y tez morena clara, hasta ese momento no se apersonó en las instaÉciones de esta CoordinaciónEjecutiva de Verificación de Comercio Exterior, los visitadores en compañía de las test¡gos, procedieron levantarel inventario físico de las mercancías de origen y procedencia extranjera que se localizaron en el local comercialubicado en Avenida Manuel Salazar, Número 74, Colonia provid-encia, Código postal o244o, DelegaciónAzcapotzalco, Ciudad de México, mismas que se relacionan en Caso Un¡co comJie indica a continuac¡Oñg¿sg
tJnico: 16 piezas de brandy, ron, vino blanco, vodka y whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos y sin tipo,de origen y procedencia extranjera, procediéndose en el acto al levantamiento del inventario físico de lasmercancfas, mismo que se detalla en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Mater¡a Aduanera defecha de inicio el Ol de septiembre de 2A17 y fecha de conclusión el 02 de septiembre de 2017, a folio 006.

3.- En virtud de que la persona de sexo masculino, aproximadamente de 2g años de edad, complexióndelgada, estatura aproximada, 1.73 metros, cabello corto y negro, nariz ancha, ojos pequeños de color café,boca mediana, labios delgados, cejas semi-pobladas y tez morLna clara, se negó en todo momento a presentar
al personal visitador la documentación con la que pretendiera amparar la legal importación, estancia y/o tenenc¡ade las mercancías de origen y procedencia extranjera, y toda vez que el compareciente, no se apersonó en lasinstalaciones que ocupa el Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de veiificación de Comercio Exterior dela unidad de Inteligencia Financiera de la secretarfa de Finanzas áe la Ciudad de México, para dar continuidad a laverificación de la mercancía de origen y procedencia extranjera, y no existió persona alguna que exhibieradocumentación con la que se pretendiera amparar la legal importación, posesión y,/o tenencia en el pafs de lasmercancfas de origen y procedencia extranjera antes detallada, fue motivo por el cuál no existió valorai¡én .tgun"toda vez que el compareciente no se apersonó y no aportó documentación en las instalaciones que o"rpi""rt"coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior, a efecto de dar seguimiento al desarrollo de lapresente diligencia, razón por la cual no se acreditó la legal importación, estancia i/o t"n"n.i" en el país de lasmercancfas de procedencia extranjera contenidas en el Caso tJnico del trúio- del inventario ffsico delProcedimiento Administrativo de fecha de inicio el 01 de septiembre de 2017 y fecna oe conclusión el 02 deseptiembre de2017, incumpliendo con lo dispuesto en el artfculo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la teyAduanera, que señala: "Artículo 146, La tenencia, transporte o maneio de mercancías de procedencia extranjera, aexcepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de lossrgulenfes documentos:l' Documentación aduanera gue acredite su tegat ímportación, o bien, los documentos etectrónicos odigitales, que de acuerdo a tas disposiciones /ega/es apticabtes y ias regtai qr" 

"iái"cto emita et servicío deAdministración Tributaria, acrediten su tegat tenencia, transporte o manejo.-.. lt. Nota de venta expedida porautoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta, o'la documentáción que ácredite la entrega de tasmercancfas por parte de la Secretaría. tlt. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en elRegístro Federal de contribuyenteg o en su caso, el comprobante físcal digital, los que deberán reunir losrequisitos que señale el código Fiscat de p FSderyción.'; iiregularidad que rJ"oftiJero ¡nrracción en términosde la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción'sena'iada en el artículo 179, de la Ley Aduanera, queseñala: '"'Las sanciones estab/ecidas por et artícuto 178, se apticarán a quien enajáne, comercie, adquiera o
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tenga en su poder por cualquier titulo mercancfas extranjeras, sin comprobar su legal estancia en el pals... ';
sin óerjuicio de las demás infracciones que resultaran en de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se

consideró que los hechos antes mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el

artícufo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: "Las autoridades aduaneras procederán al
embargo precautorio de tas mercancías y de los medios en que se transporten, en los siguientes casos.' ...

\il.- Cuando no se acredite con la documentación aduanera correspondiente, que las rnercancÍas se
sometieron a los trámifes preyistos en esta Ley para su introducción al territorio nacional o para su
internación de la franja o región fronteriza al resto del pals y cuando no se acredite su legal estancia o
tenencia...o, en virtud de que la persona de sexo masculino, aproximadamente de 35 años de edad,
complexión robusta, estatura aproximada, l.7O metros, cabello corto y negro, nariz ancha, ojos pequeños de
coloi café, boca mediana, labios gruesos, cejas semi-pobladas y tez morena, no acreditó documentalmente la
fegal importación, estancia y/o tenencia en el pafs de la mercancfa de procedencia extranjera contenidas en el

Cáso tllnico del inventario fÍsico de la citada Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
de fecha de inicio el 01 de septiembre de 2017 y fecha de conclusión el 02 del mismo mes y año, sin perjuicio de

las demás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera'

4.- En virtud de que se detectó que las mercancfas descritas en el Caso tJnico, localizadas en el domicilio ubicado
en: Avenida Manuel Salazar, Número 74, Colonia Providencia, Código Postal O244O, Delegación
Azcapotzalco, Ciudad de México, no contaba con la documentación que acreditara la legal importación, estancia

o tenencia de las mismas en territorio nacional, con fundamento en los artículos 60,'/,44 primer párrafo, fracción X,

15'l primer párrafo, fracciones lll y'155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo precautorio de las mercancías
señaladas en el Caso tlnico.

5.- eue con fecha 04 de septiembre de 2017, se realizó el acuerdo y la constancia de notificación por estrados al C.
propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, respecto del Acta de Inicio del

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio el Ol de septiembre de 2017 y fecha de

conclusión el 02 de septiembre de2017, en virtud de que desapareció de la diligencia y se opuso a la notificación
de dicha Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera y en consecuencia no señaló

domicilio para oír y recibir notificaciones, por lo que se le tuvo por legalmente notificado el 26 de septiembre
de 2917, es decir, el décimo sexto dla siguiente al día en que se fijó el Acta de Inicio de Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio el Ol de septiembre de 2017 y fecha de conclusión el 02 del

mismo mes y año, en los estrados de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, habiendo transcurrido el

período comprendido entre el día 05 de septiembre de 20'1'7 y feneció el 25 de septiembre de 2017' de

confgrmidad con el artículo'150, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artlculos 134, primer párrafo,

fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; y a fin de que conforme al artfculo 155 de la Ley Aduanera
manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes,
por lo que se le otorgó un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del dla siguiente a aquél en que surtiera
efectos la notificación del Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, ante esta

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la

Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, ubicada en calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental,
Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad.

No obstante de que en la constancia de notificación por estrados de fecha 04 de septiembre de 2017, dirigida al C.

Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de origen y procedencia extraniera, se plasmó como fecha de

notificación del Acta dslnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio O1 de septiembre

de2O't7 y de conclusión 02 de septiembre de 2018, el día 26 de septiembrede2OlT, contándose el plazo de 15 dfas a

partir del día 05 septiembre de 2017 al 25 de septiembre de 2Q17, tomándose en cuenta los días 05, 06, 07, 08, 11,12,13'
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14 15, 18, "19, 20, 21,22 y 25 de septiembre de 2017 por ser hábiles y descontándose los dfas O9, 10, 16, 17, 23 y 24 de
septiembre de 2017 por considerarse inhábiles; se precisa que la fecha de notificación del Acta de Inicio de proced:imiento
Administrativo en Materia Aduanera, fue modificada derivado de las publicaciones 160 y 162 de fechas 21V 25 septiembre
de 2017, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de la siguiente foima: se tiene por notificádo al C.
Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera del Acta de Inicio del procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera de referencia, el dla 09 de octubre de2017, una vez transcurrido el plazo de 15 dfas a
partir def día 05 de septiembre de 2017 al día O6 de octubre de 2017, contándose para tales efectos los días 05, 06, OZ
08, ll, 12, 13, 14 15 y 18 de septiembre de 2017, asf como los días 02, 03, 04, 05 y 06 de octubre de 2¡¡17, por ser
hábiles y descontándose los dlas O9, 10, 16, 1Z 23, 24 y 30 de septiembre de 2O17-y ol de octub re de 2o1í, io, ,",
inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigentá descontándose también los días
19' 20' 21' 2Z 25,26,27,28 y 29 de septiembre de 20'17, en virtud de que fueron declarados inhábiles de conformidad
con fa Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en sus publicaciones números 160 y 162 de fechas 21y 25 de septiembre de
2017;la anterior notificación se llevó a cabo en términos de lo dispuesto por los artículos'134, primer párrafo, iracción ttty
139 del Código Fiscal de la Federación vigente y artfculo 15o, párrafos tercero y cuarto de la Ley Áduaneia vigente en
razón de que el compareciente no se apersonó en las instalaciones del Recinto Fiscal para continuar con la diligencia; lo
anterior se hizo del conocimiento del C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de proéedencia
extranjera, a través de tos oficios SFCDMX/UIF/CEVCE/2456/2O17 y SFCDMX/U\F/CEVCE/24\7/2O1), ambos de
fecha O7 de diciembre de 2017, oficios que se notificaron legalmente por estrados el 03 de enero de 2018, de
conformidad con los artfculos 150 tercer y cuarto párrafo de la Ley Aduanera y 134, primer párrafo, fracción ill y 1S9
del Código Fiscalde la Federación.

En lo que se refiere al plazo para ofrecer pruebas y alegatos se contaron los días '11,12,13, '16, 17, lg, 'lg,2c., 23 y 24
de octubre de 2017, por ser hábiles y descontándose los días 14, 15, 21 y 22 de octub re de 2¡¡17, por ser inhábiles
de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente, aplicado supletoriamente en mater¡a
aduanera por disposición expresa del artículo le de la Ley Aduanera.

6.- Que mediante oficio número SFCDMX,/U\F/CEVCE/22*5/2ü1, de fecha 06 de diciembre de 2017, esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de Méxicq designó a la C. Miriam Durón Perez, como perito Dictaminador, en
ef Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la visita domiciliaria practicada los días g¡1y 02
de septiembre de 2017, al amparo de la orden número CVDOgOO246/n, de fecha O] de septiembre de 2017; y
med¡ante oficio número SFCDMVUTF/CEVCVD9V3,\7/2O17, de fecha 06 de diciembre de 2017, ta Dirección de
Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancla de origen y procedencia extranjera, sujeta a embargoprecautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria número CVDOgOO246A7 de fecha Ol de septiembre de
2017, conten i da en el of icio número SFCDMVUTF / CEV CE/DPEO/CVDO 0246A7.

7.- En el plazo otorgado al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera de
las mercancías, para la presentación de pruebas y alegatos, se observó que éste no oresentó oruebas o fórmuló
aleoato alouno tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas a conocer mediante el Acta de
lnicio del Procedimiento Adm¡nistrativo en Materia Aduanera de fecha O1 de septiembre de 2017 y de conclusión
02 de septiembre de 2O17, precluyendo su derecho para presentarlos.

8.- Con fecha 07 de diciembre de 2017, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
dependiente de la unidad de Intel¡geñcia Financiera de la secretaría de Finanzas de la ciudad de México, emitió elAcuerdo por el que se declaró integrado el expedierrte del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
número CPAO9OOO238/7, contenido en et oficio SFCDMX/U|F/CEVCV24S6/2O17, et cuat se dio a conocer
mediante oficio SFCDMX/U|F/CEVCE/2451/2O17, de fecha 07 de diciernbre de 2017, oficios que se notificaron
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legalmente por estrados el 03 de enero de 2018, de conformidad con los artfculos l5O tercer y cuarto párrafo de la
Ley Aduaneray 134, primer párrafo, fracción lll y'139 del Código Fiscal de la Federación,

9.- eue mediante oficio número SFCDMX/ULF/CEVCE/SRF/292/2O17, de fecha 07 de diciembre de 2017, la
Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la

Mercancfa, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

lO.- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva gue ponga fin al
procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley Aduanera vigente al

momento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:

'Artfculo 155. Si durante ta práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancla extraniera cuya
legal estancia en el pals no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautorio
en /os casos previstos en el artlculo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artlculo
l5O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos, áará /as veces de acta final en la parte de la visita
gue se relaciona con los ¡mpuestos al comercio exterior y las cuotas compensatorias de /as

mercanclas embargadas. En este supuesto, el visitado contará con un plazo de diez dlas srguientes a
aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal esfancia en el pals de
las mercanclas embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de las pruebas se hará de conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la
Federación. Desahogadas las pruebas se dictará la resolución determinando, en su caso, /as
contribuciones y cuotas compensatorias omitidas e imponiendo /as sancrbnes que procedan, en
un plazo que no excederá de cuatro meses contados a oartir,del dfa siouiente a aquél en que se
encuentre deb¡damente inteorado el expediente- Se ent¡ende que el expediente se encuentra
debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos /os escrifos
de pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedentes, la autorldad encargada de emitir la
resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarbs para el desahogo de las pruebas ofrecidas
por los promoventes. De no emitirse la resolución definitiva en el término de referencia, quedarén sin
efectos las actuaciones de la autoridad que dieron inicio al procedimiento.

En /os casos de visita domiciliaria, no serán aplicables las disposiciones de los artlculos 152 y 
'53 

de
esta Ley.

(El énfasis es nuesfro).

Siendo asl, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artfculo 155, de la Ley de la materia, se contará a

partir del día siguiente a aquél en gue se encuentre debidamente integrado el expediente, y una vez que hayan
vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de conformidad con el plazo
establecido en el artículo l5O del mismo ordenamiento legal o, en caso de resultar procedente, la autoridad
encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas
ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos ocupa tenemos que el C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, quedó legalmente notificado por estrados del Acta de
f nicio de Procedimiento Administrativo en Mater¡a Aduanera el dla 09 de octubre de 2o17, en términos del
artÍculo'15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del
Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria en materia aduanera, por disposición expresa del artículo
primero de la Ley Aduanera y considerándose las publicaciones números 160 y 162 de fechas 21y 25 de septiembre de
2017 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, que declararon inhábiles los días 19, 20, 21,22,25,26,27,28 y 29 de
septiembre de2O17.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera en el que
se actúa, mismo que se computa a partir que se haya vencido el plazo para la presentación de todos los escritos
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de pruebas y alegatos de los interesados y se haya integrado el expediente administrativo en que se actúa y toda
vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera, se tuvo por
legalmente notificado del Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera mediante estrados el día
09 de octubre de 2017, surt¡endo todos sus efectos legales al día siguiente hábil, tal y como lo establece el
artfculo 135 del Código Fiscal de la Federación, y tomándose en cuenta su plazo para ofreter pruebas y alegatos,
en el cual se contaron los días 11, 12, 13, 16, 17,18, 19, 20., 23 y 24 de octubre de 2c,17 pot sei hábiles y
descontándose los días 14, 15, 21 y 22 de octubre de 2017, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12
del Código Fiscal de la Federación vigente, de aplicación supletor¡a en materia aduanera por disposición expresa
del artículo 1e de la Ley Aduanera; por lo que toda vez que el día 24 de octubre de 2c'17, fue el último día para la
presentación de pruebas y alegatos, se tiene por vencido el plazo para la presentación de pruebas y alegatos el
día hábil siguiente, es decir el día 25 de octubre de 2017, fecha en la gue esta Autoridad de conformidad con to
establecido en el artículo 155 de la Ley Aduanera vigente, declaró integrado el expediente administrativo en
materia aduanera que se resuelve, precepto que a la letra señala: "Artfculo 155... Se entiende que el expediente se
encuentra debidamente integrado cuando havan vencido los olazos oara la oresentación de todos ios escritos
de oruebas v aleoatos q en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir ta resolución haya
llevado a cabo las diligenciasnecesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los promoventes,..,,,. por lo
tanto, el plazo para dictar resoluciórt al procedimiento administrativo en que se actúa corre a partir del día
sigu¡enteal quesetuvopordebidamenteintegradoel expediente,esdecirdel 26deoctubre de2c,17 al 26de
febrero de 2018' tal y como lo establece para tal efecto el supracitado artículo 155 de la Ley Aduanera, en suparte conducente que a la letra señala: "Artículo t,55. .., Desahogadas las pruebas se dicfa rá la resolución
determinando, en su casq las contribuciones y cuotas compensatorias omitida's e imponiendo tas sanciones que
procedan, en un olazo oue no excederá de cuatro meses contados a oartir del día siouiente a aouél en oue se
encuentre debidamente inteqrado el exoediente..,..

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en términos de
los siguientes:

CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el
conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 13O del
supletor¡a en la materia por disposición expresa del artículo 1

siguiente:

expediente administrativo que se resuerve, de
código Fiscal de la Federación de aplicación
de la Ley Aduanera vigente, se desprende lo

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de origen yprocedencia extranjera en el pafs, localizada en el local comercial citado, Caso t]nico: '16 piezas de brandf, ron,
vino blanco, vodka y whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos y sin tipo, de origren y procedencia extranjerá, toda
vez que no se presentó la documentación que acreditara la legal estancia o tenencia de la mercancía de orióen yprocedencia extranjera, referida en el artfculo 146 de la Ley Aduanera, esta autoridad levantó el Acta de Inic'io de
Procedimiento Administrativo eñ Materia Aduanera de fecha de inicio 01 de septiembre de 2017 y fecha de
concfusión 02 delmismo mes y año, legalmente notificada por estrados el 09 de octubre de2017,al C. Éropietario,poseedor y/o tenedor de las mercancfás de procedencia extranjera, de conformidad con el artículo l5O, párrafo
tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artÍculos 134, primer párrafo, fracción lll y 13g del código Fiscal de la
Federación, tomándose en cuenta lo dispuesto en las publicaciones números 160 y 162 de fechas 21y 25 deseptiembre
de 2017 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedár de las
mercancías de procedencia extranjera desapareció y se opuso a la diligencia de noi¡ficación del acta de inicio
referida.
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Por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia
extranjera, el plazo legal de lO dfas hábiles, contados a part¡r del dfa hábil siguiente a aquél en que surtió efectos
la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, para que

expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes

ante esta Autoridad; sin embargo, no fue ores,entada, orueba o alqqato alquno. tendientes a desvirtuar las

irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
288, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición
expresa del artículo 1o de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del Código Fiscal

de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Asf mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados, señalado en los

artfculos 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el archivo y en el área de recepción
de esta dependencia y no locallzó orofnoción alquna ofesqntada por el interesado; por lo que, al preclulr su

derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la presente Resolución Administrativa, con los elementos de

convicción que integran el expediente en que se actúa'

ll.- por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera en el Caso t]nico: 16 piezas de brandy, ron,

vino blanco, vodka y whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extraniera,
dentro del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al ser el propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera suieta a embargo precautorio y al no presentar
pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidades respecto de la mercancfa del Caso tJnico, se

ie tiene como Responsable Directo, en términos del artículo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de la Ley

Aduanera vigente, que a la letra señala:

"ArtÍculo 52. Están obtigadas al pago de los impuestos al comerc¡o exter¡or y al cumplimiento de las

regulaciones y restricciones no arancelarias y ofras medidas de regulación al comercio exterior, las
personas que introduzcan mercancías al terr¡tor¡o nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las
que estén bajo atgún programa de devolución o diferimiento de aranceles en /os casos previstos en

los artlculos 63-A, lO8, fracción lll y llO de esta Lev.

Se presume, salvo prueba en contrario, que la introducción al terr¡tor¡o nacional o la extracción del
mismo de mercancfas, se realiza Por:

t. El propietario o el tenedor de las mercancías,

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió el C' Propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancía embargada inventariada en el Caso Unico, y responsable directo,
considerando el dictamen de determinación, naturaleza, estado, origen, clasificación arancelaria y valor en aduana

de la mercancla de procedencia extranjera, sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido por la C' Miriam Durón
pérez, en su carácter de Perito Dictaminador, proporcionado a la Dirección de Procedimientos Legales por oficio
SFCDMX/U| F/CEVCE/SRF/292/2O17, de fecha 07 de diciembre de 2017, y teniendo a la vista las mercancfas de
procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana de la

mercancía correspondiente al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número: CPAO9OO238/7, en los

siguientes términos:
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l.-Descripción de la mercancía:

Vinos y licores. se trata de bebidas alcohólicas, elaboradas a base de la fermentación de zumos de frutas,
cereales, caña y sustancias aromáticas de extractos o de esencias, conocidos como: vinos blancos, brandies,
whiskys, rones y vodkas.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,podemos enlistar las mercaderfas á clasificar de la siguiente manera:

ll.- Clasificación Arancelaria para elcaso único:

1.- Bebidas alcohólicas.aouardientes. licores v demás bebidas espirituosas.

la) Vinos blancos
'lb) Brandies.
lc) Whiskys
ld) Rones
le) Vodkas

Clasificación arancelaria -
Nivel Capftulo

La Regla General l, contenida en el artlculo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y deExportación, dispone que, 'tos fi'tulos de /as Secciones de tos Caoítulos o Suheaníftttr,< <ótn rianan ¡,n t/5t^re,"
ificación está determinada leaalmente oor los textos de las oartidas v de las Nofas de

"*rer¡* ^v demás bebidas esoirituosas" el Capftulo 22'Bebidas, tfquidos atcohót¡cory vimgres- de ta fáriJOeGGi !de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicaciórt de lJmercancía de estudio en elcitado Capítulo.

Se cita el tftulo del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación con texto.

Las consideraciones Generales del capltulo 22, para la aplicación de la Tarifa
del capítulo enuncian:

en su Alcance General y estructura

"Los productos comprendidos en este CapÍtuto forman un grupo diferente de las preparaciones alimenticias
contempladas en /os Capítulos precedentes de la Nomenclatura.
Se pueden repartir en cuatro grandes categorías:
A) El agua, las demás bebidás no alcohóticas y et hieto.
B) Las bebidas alcohólicas fermentadas (cerveza, vino, sidra, etc.)
C) Las bebidas alcohólicas destiladas (aguardientes, licores, etc.) y et alcohol etílico,
D) El vinagre y sus sucedá neos'.".

$HCRHTANíA BF FINArüfiA$
UI{ID,AS DE INTFLIGEI{CIA FI$ANüISHA

cooRnlruAclÓN EJE0UTIvA DH vHRtFfcActóN nH cofiilEacro EXTEatCIR
catte oriente 293 hl. 1zg colonia Agricola oriental

Delegacir3n lztacalco C.p 09f00
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Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

la) Vinos blancos

Asociando la descripción de las mercancías en estudio, "vinos blancos", con el tltulo de la partida 22.04'Vino de

uvas frescas, incluso encabezado; mosto de uva, excepto el de la partida 2O.O9." esta partida comprende las

mercancfas de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 22.04
¡ncluso encabezado; mo.sfo de uva, excepto el de

la partida 2O.O9.

Subpartida tos dem¿s vnos; mosto de uva en el que la fermentación se ha
impedido o cortado añadiendo alcohol:

Subpartida 2204.21 -- En rec¡pienfes con capacidad infer!@
Fracción 2204.2t.99 Los demás

Con base en la Regla Complementaria 3r de la fracción ll del artlculo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace

obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa de la partida 22-04-
Aplicable a la mercancía en cuestión cita:

"l) Vino de uvas frescas.
et vino clasificado en esfa partida es exclusivamente el producto final de la fermentación alcohólica del
mosfo de uva fresca.
Esta partida comprende:
l) Elvino prooiamente dicho tuino tinto. rosado. blanco\.
2) Elvino encabezado (enriquecido con alcohol).
3) El vino espumoso, que es vino con dióxido de carbono, como consecuencia de la fermentación en

recipiente cerrado (comúnmente llamado vino espumoso) o por adición artificial del dióxido de carbono
(vi no espu moso gaseado).
4) El vino generoso (cuatificado también como vino de postre, vino de licor, etc.), gue es vino de contenido
alcohólico elevado, obtenido generalmente de mostos ricos en azúcar de la que sólo una parte se ha

transformado en alcohol por la fermentación; se obtiene, a veces, añadiendo mostos concentrados, mrsfe/as

o alcohol. Entre los vinos genero.sos se pueden citar los de Canarias, Chipre, Lácrima Christi, Madeira,

Málaga, Marsala, Oporto, Malvasía, Samos, Jerez, etc.
ll) Mosto de uva.
Se llama mosto de uva al producto que resulta del pisado de la uva fresca. Es un líquido amarillo verdoso,

turbio debido a las partículas vegetales que tiene en suspensrcín, de sabor azucarado, que contiene en

disotución mezclas de azúcares (glucosa y fructosa (levulosa)), ácidos (tartárico, maleico, efc'), susfancr'as

minerales, albuminoideas y mucilagrnosas y tos principios que constituyen el bouguet del vino' es decir, su

sabor y su olor característicos.
Fste mosfo fermenta espontáneamente sin adición de tevadura; los azúcares que contiene se transforman en

atcohot y el producto finat de esta fermentación es el vino. Se puede impedir la tendencia natural del mosto

a fermentar por una operación llamada apagado, que consiste en dificultarla o detenerla completamente, El

apagado del mosto se puede efectuar de diferentes maneras:
l) Por la acción del ácido salicílico u otros antisépticos.
2) lmpregnándolo con dióxido de azufre.

$HCRETAHíA OH FINANAA$

uNIOAt) PH INTULIGüNCIA FINAf*¡ClÉRA

COOHNINATÉN SJECUT|VA NE V$RIFICACÉF{ DE COMEHCICI EXTHHIOH

Catle Oriente ?33 N. 1?B Colonia Agrícola Oriental
DefegaciÚn lztacalco t.P 08500

T. 5701 -474e,
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3) Por adición de alcohol, los mosto.s apagados
otra transformación, Algunos, conocidos con el
vinos generosos, aperitiyos, efc,
4) Por refrigeración.
Debe desfacarse que este grupo comprende el mosto de uvas parcialmente fermentado, apagado o sinapagar' así como el mosto sin fermentar, con alcohot añadido, ambos productos con un grado alcohótico
volumétrico superior al O.S% vol,"

etusAo trE MÉX|CO

Número de Orden: CVDO9OO246/17
Expediente PAMA: CpAOgOO2g g/17

No. de Oficio: SFCDMX/U\F / CeV CE /Ofl9/201e

por esfe procedimiento suelen consumirse como vinos sin
nombre de mistelas, se utilizan en la elaboración de vino,

la) Vinos bfancos

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

partida 22.04, la Regla General 6, también
Generales de lmportación y de Exportación,

contenida en la fracción l, def
dispone que "Ld clásificación de

Así, ya
a rtícu lo

ubicada
2dela

la mercancía en la
Ley de los lmpuestos

m

en consideración que se trata de ..vinos

- 'Los demás vinos; mosto de uva en el que la fermentacrdn se ha impedido o cortado añadiendo alcohol.

Posteriormente encontramos a los "vinos blancos', en la subpartida de segundo nivel con texto:

2204.21 recipienfes con capacidad inferior o igual a 2 1."

la) V¡nos blancos

Siguiendo con la determinación de la
contenidas en fa fracción ll del artículo

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

fracción arancelaria, las Reglas
2 del multicitado ordenamiento

Complementarias le y 2e, inciso
establecen respectivamente, gue

identificarán adicionando al código de las
del 01 af 98, reservando para el 99 para
especff icas.

subpartidas un séptimo y octavo
la clasificación de f a mercancía

, y que las fracciones se
dígito, las cuales estarán ordenadas
que no se cubre en las fracciones

Dado lo anterior, S€ determina que la fracción arancelaria aplicable a

2204.21.99 "Los demás."

los "vinos blancos" es:

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

snsmnranía pg F¡FdAr,Jtr&s
urutpÁm mg [8{THt-t6&p¿0tA FIru&¡F¿ *tffiwh

#troftntrua*¡éru fr-,trüur{vg mH vgmtpÍ#amép¡ sK oomnntlo nxy'ffiffiloffi
calte criente am rd. 1zg flolonia Agrfcola oriental

ü*legaciún lzlr;t*alco C,p 08nCI0
T. 57ü1 -4748

Notas de Sección v de Capítulo. salvo disposición en contrar¡o", Tomando
blancos", en la subpartida de primer nivel sin codificar con texto:
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lb) Brandies.
lc) Whiskys
1d) Rones
le) Vodkas

Asociando la descripción de las mercancfas en estudio "brandies, whiskys, rones y vodkas", con el título de la
pártida 22.og .Alcohol etftico sin desnaturalizar con grado atcohótico volumétrico ínferior al 80% vol:
'aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas.', esta partida comprende las mercancías de este

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera'

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustratival

Partida
22.O8

aturalizar con grado alcohólico
volumétrico inferior at 80% vol; aguardienfes, licores y
demás bebidas esqirituoss 

-Subpartida 2208.20 - Aguardiente de vino o de oruio de uvas,

Fracción 2208.20.99 Los demís.
-Whisky.Subpa rtida 2208.30

2208.30.99 los demás.
Subpartida 2208.40

iés Procedentes de la destilación,
previa fermentaciÓn, de productos de la caña de aztlcar.

Fracción 2208.40.O1 Ron.

Subpartida 2208.60 - VodkaWFracción 2208.60.O1

Con base en la Regla Complementaria S! de la fracción ll del artfculo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace

obligatoria la aplicáción de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa de la partida 22-0,8'

aplicable a la mercancfa en cuestión cita:

"Esta partida comprende, por una parte, cualquiera que sea su grado alcohólico:
A) Los aguardientes, que se ob,tienen (sin adición de ningún saboreador) por destilación de líquidos

fermentados naturalmente, tales como el vino o la sidra, o de frutas u otros frutos, oruio, semillas o

productos vegetales similares, previamente fermentados, Esfos aguardientes se caracterizan por el hecho de
'conservar el sabor y aroma peculiares debido a la presencia de componentes aromáticos secundarios
(ésteres, atdehídos,-ácidos, atcoholes superiores (votátites), etc.) inherenfes a /a propia naturaleza de la

materia prima utilizada en la destilación.
B) Los ticores, que son bebidas espfduosas adicionadas de azúcar, miel u otros edulcorantes naturales y de

extractos o de'esencias (por ejempto, tas bebidas esprrfuosas obtenidas por destilación o por mezcla con

alcohol etílico u otros deifilados espirituosos, con uno o varios de tos productos srguientes; frutas, flores u

otras partes de plantas, extractos, esencias, aceifes esenciales o iugos (zumos), incluso concentrados), Entre

estos producfos se pueden citar los licores a base de huevos, de hierbas, de bayas, y de especias, los licores

de té, de chocolate, de leche y de miel'
C) Todas tas demás bebidas espirifuosas no comprendidas en cualquier otra partida de este Capftulo,
por otra parte, esta partida comprende el alcohot etllico sin desnaturalizar con grado alcohólico
volumétrico inferior a BO% vot, tanto sise desfina al consumo humano como a usos industriales,'lncluso si es

apto para el consumo, et atcohot etítico se distingue de tos productos considerados en /os apartados A)' B) y
C) anteriores por carecer de principios aromáticos.
Ádemás det alcohol etílico sin desnaturalizar con grado atcohólico volumétrico inferior a 80% vol' enfre estos
productos se Pueden citar:

$HCRETAHíA ÜE FINAf{AA$
Uf\¡lüAA DE INTEt-l$ElúSfA FINAF¡Cf ffi nA
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l) El aguardiente procedente de ta destitación de vino de uvas o de orujo de uvasgrappa, pisco, singani, etc.),
(coñac, armañac, brandv,

tafia, cachaga,
4) Las bebidas espirituosas conocidas con
aromáficos de /as bayas de enebro,

el nombre de ginebra o gin, que contiene /os principios

5) El vodka obtenido por fermentación y destitación de rnosfos de origen agrícola (por ejempto, de cereales,papas (patatas)) tratados después y ocasionalmente con carbón activádo.6) Las bebidas espirituosas, geheralmente ltamadas licores como: el anisete, obtenido con anís verde ybadiana; el curacao, elaborado con cáscara de naranja ,r"isi; el kummel, aromatizado con semillas dealcaravea o de comino.
7) Los licores llamados cremas, denominado.s asl'a causa de su conslbfen cia o de su color, en general conpoco alcohol y muy azucarados (crema de cacao, banana, vainilta, café, groselta, etc.), así como los licoreslllmados emulsiones, principalmente los licores de huevo ó náia Grema) fresca.
8) Las ratafias, especre de ticores obtenidos con los jugos (zumos) de frutas u otros frutos a los quese sue/eañadir una pequeña cantidad de susfancias aiom¿t¡cas cráiaria de cerezas, groseltas, frambuesas,chabacanos (damascos, atbaricoques), etc.).
9) El aquavit y demás bebidas esprhfuosas obtenidas por destilación de alcohol con frutas u otras partes deplantas o de hierbas.
lO) El aguardiente de sidra (catvados), ciruelas (mirabelle, quetsche), cerezas (kirsch) u otras frutas o frutos.ll) El "arac", aguardiente de arroz o det vino de palma.
12) El aguardiente procedente de la destitación detjugo fermentado de algarrobas,
13) Los aperitivos con alcohol (aienio, amargos, etc,j, excepto los que sean a base de vino de uvas frescas,comprendidos en la partida 22.05.
14) Las limonadas con alcohol, éxcepto las medicamenfosas.
15) Los iugos (zumos) de frutas u otros frutos o de hortalizas, adicionados con alcohol, de grado alcohóticovolumétrico superior a o.s% vot, excepto los productos de la partida 22.04.
16) Las bebidas espirituosas, a veces desrgnadas con el no'mbre de complementos alimenticios, utitizadaspara mantener el organismo en buen esfado de salud. Pueden ser, por ejemplo, a base de extractos deplantas, concentrados de frutas u otros frutos, lecitinas, productos químicos, etc., y contener vitaminas ocornpuesfos de hierro, añadidos.

2) El whiskv y demás aguardienfes obtenidos por
cereales (cebada, avena, centeno, trigo, maíz, etc,),
3) El aguardiente procedente exc/us ivamente de la
azúcar (jugos de caña de azúcar, jarabe de caña de

17) Las bebidas con aspecfo de vino,
frutas u otros frutos y/o agua, azúcar,
de la partida 22.04.
18) El aguardiente procedente de

fermentación y destitación de mosfos de granos de

destilación de producfos fermenfados de la caña de
azúcar, melazas de caña de azúcar), por ejemplo, ron.

elaboradas nlezclando aguardiente destilado con jugos (zumos) de
coloranfes, saboreadores u otros ingredientes, excepto los producfos

la destilación de melaza fermentada de remolacha azucarera,,,

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

$H#ffiHT EMíE Pffi F8&'ArutrA&
updtpAn DH tMTHLffiHrutrA Fff{&ru *wme
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lb) Brandies.
lc) Whiskys
ld) Rones
le) Vodkas
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Así, ya ubicada la mercancía en la partida 22-08,la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del
artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "LASlCS!ÍlSdSign-de
mefcancíes ,en !as,,s,llbpaftidaí,,de ,u,na r,nisml oaftida ,eStá dpterninaia, legplnente oo( ,!os teXtos de estQs

iigeErt¡das i dé lái ¡ttotaS de tal Suhoaftid?s así como nutatis nutand!$. oor,las Real4s anteil,ores.-bien entendido
oiA.ió,lo o.úedgn compafarse Spbpartida,s del qismo Qlupl A lqs efecloS de esta Repla,,tamhién.qe Qplicao,las
Ñó[aS dé be,ciió.n y de,Caoítqto. Sat,Vó diilposicióqen,contrari,ql Tomando en consideración que se trata de

tcianO¡es', procede la súbpartida de primer nivel con texto:22O8,2O- 'Aguardiente de vino o de oruio de uvas'

posteriormente, a los 'whiskys'procede la subpartida de primer nivel con texto: 22O8.3O - "Whisky."

Respectivamente, a los -rones', les corresponde la subpartida de primer nivel con texto: 22OB.4O -'Ron y
demás aguardientes procedentes de ta destilación, previa fermentación, de producfos de la caña de azúcar.'

Referente a las "vodkas- procede la subpartida de primer nivel con texto:2208.60 - "Vodka."

Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

lb) Brandies.
lc) Whiskys
ld) Rones
'le) Vodkas

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias l! y 2:, inciso d),
contenidas en la Fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "4es

Reot+s Qqnerates para ta interpretación de ta Tarifa de los,lmoltestos Gener,Eles de lnQortación.v de Ex,Dortaciélt

son iryái.mqnte vál¡da| pafa establecgf den,tro de cada sybparti1a,la fraccióF arqncelaria,aolicable. exgep"tc qara.la

Éec?ión ,NXtt. en le que se Qlasifisqrpn, tas mercan,cías suieta$, a ooeraqiqn,es elpeciales", y que las fracciones se

¡Oentif¡cárán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dfgito, las cuales estarán ordenadas
del O'l al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "brandies" es la:2208'20.99
'Los demás.'.

Posteriormente, a los "whiskys'procede la fracción arancelaria: 2208.30.99 'Los demás.'

Respectivamente, a los -rones', les corresponde la fracción arancelaria: 22O8.4O.O1 "Ron.'

Referente, a los 'vodkas" las ubicamos en la fracción arancelaria: 22O8.6Q.O1 'Vodka.*

Base Gravable de ¡tin

l.-Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de transacción de
mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto en el

artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del citado artículo, la
determinación del valor de transacción de las mercancfas objeto de valoración, entendido ese valor, en términos

's\
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del tercer pérrafo del mismo artfculo 64, como "el precio pagado por las mismas,,, siempre que se cumplan losrequisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en el artículo 67 de la Ley Aduanera; qúe tales
mercancfas se vendan para ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada poiel importadbr,'en cuyocaso se deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto,atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no seacredita el requisito de haber sido vendida la mercancfa para ser exportada a territorio nacional, es el caio que nopuede ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido vaior oetransacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artfculo 7l de la Ley Aduanera, seprocede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodosprevistos en el mismo artfculo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

2.- Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en lafracción I del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercanclas idénticas, en lostérminos señalados en el artfculo 72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el segundopárrafo del artfculo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier diferencia en e'í n¡vely la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datoscomprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, envirtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo
del artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de tránsacción, y que cubran losrequerimientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 'll2 del neglamento de lá leyAduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes r".p""i¡uo, y tomar en cuenta las
diferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantldad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancías idénticas, por lo que se procede, en términos del arículo 71 de la
Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción de Mercancfas Similares, referido en
la fracción ll del citado artfculo 71, conforme a su regulación contenida en el artfculo 73 de la Ley Aduanera.

3' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en lafracción ll del artlculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancfas similares, en lostérminos señalados en el artfculo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares, conforme lodispone el segundo párrafo del artfculo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cualquier diferencia en elnivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ájustes sobre la base de datoscomprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, envirtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercanclas similarás, en térm¡nos del quinto párrafo
del articulo 73 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacc¡ón, y que cubran losrequerimientos antes referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artfculo'l'12 del Reglamento de la Ley Aduanera, alno existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferenciascorrespondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puáde ser determinado con base en elvalor de transacción de mercancfas similares, por lo que se procede, en términos del artículo 7l de la LeyAduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta, referido en la fracción llt delcitado 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 74 de la Ley Aduanera,

4' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en lafracción lll del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los términosseñalados en el artículo 74 de la Ley Aduanera vigente.
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Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que refiere a la
determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la aplicación o del método de
precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo estado en que fueron importadas, ya se

trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean idénticas o similares, estimadas como tales en términos
de lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del
quinto párrafo del artículo 73, del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos
y cuantificables que permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley según remite el
propio artfculo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancla en mérito, no pueda ser determinado de

conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo establecido en el primer párrafo
del artfculo 7l de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación del siguiente método denominado valor
reconstruido de las mercancÍas importadas conforme a lo establecido en el artfculo 77 de la Ley Aduanera, en

términos de la fracción lV del referido artículo 7.|.

5. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las mercanclas, en los términos
señalados en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artfculo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer párrafo del
mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancías,
se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras
operaciones efectuadas para producir las mercanclas importadas, determinado con base en la contabilidad
comercial del productor". Es el caso que, por lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a

esa información en virtud de tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo
dispuesto en el artfculo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez gue el método del Valor Reconstruido de las mercancfas ha quedado excluido,
se procede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el método de
Valor establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera, según refiere la fracción V del artículo 7l de la misma Ley.

6. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en la fracción
V del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera
vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la Base

Gravable del lmpuesto General de lmportación como no puede determinarse con arreglo a los métodos a que se
refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la determinación de la Base
Gravable aplicando nuevamente los métodos señalados en esos artfculos, en orden sucesivo y por
exclusión, con mayor flexibilidad. conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y
disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional. En este orden, se procede al

análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido artículo 64 de la Ley Aduanera, en los
términos citados según lo dispuesto en el referido artículo 78.

7.- Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción establecido en el artfculo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artfculo 78 de la Ley
Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la exportación
a territorio nacional de la mercancfa objeto de valoración, por compra efectuada por el importador, c-omo
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condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto en el tercer párrafo del
artículo 64 de la Ley Aduanera, así corno la ausencia de datos objetivos y cuantificables respecto de los cargosque deban sumarse al precio pagado establecidos en el artfculo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del
lmpuesto General de lmportación, conforme al método de el valor de transacción, por lo que la auseniia de datos
objetivos y cuantificables relacionados con la venta para exportación a terr¡tor¡o nacional de la mercancía en
mérito impide, de cualquier forfna razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción previsto en el
artículo 64 de la Ley Aduanera, n¡ aún en términos de lo establecido en el artículo 78 de la misma Ley, por lo que
se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artfculo 78, a analizar la aplicación del método-de Valor de
Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en el artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo
dispuesto en elartículo 78 de la misma Ley.

8. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción de mercanclas idénticas, establecido en el artÍculo 72dela Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto
en el artfculo 78 de la Ley Aduartera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del artículo 72 de la
Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse como idéntica, ésta, además
de haber sido producida en el mismo país que la de objeto de valoración, debe ser igual en todo ,,incluidas 

sus
caracterÍsticas ffsicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el caso que, el no contaicon información suficiente
que permita efectuar, conforme a criterios flexibles los ajustes a que refiere el segundo párrafo del artículo 72 en
referencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo ll2 del Reglamento dJta ley Aduanera, no es posible
determinar la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancía en mérito conforme al método
de valor de transacción de mercancfas idénticas, segr.in lo dispuesto en elartfculo 72dela Ley Aduanera, aplicado
en términos del artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de esa Base
Gravable conforme al Valor de Transacción de mercancías similares regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera,
aplicado en términos del artículo 78 del mismo ordenamiento legalAduanero.

9. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción de mercanclas similares, establecido en el artfculo 73 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto
en elartículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artículo 73 de la Ley Aduanera,que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías similares en términos del artícuto
78 de la misma Ley, y considerando que este artículo establece el requisito de que los datos que se empleen para
la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, sean disponibles en territorio nacional,
se asume lo siguiente: es compatible con los principios y disposiciones legales, asf como razonable, según refiere
el artículo 78 de la Ley Aduanera, cónsiderar que, conforme a lo dispuestó en el quinto párrafo del artfculo 73 dela Ley Aduanera, el requisito esencial de similitud entre mercancÍas es la semejanza en caracterfsticés y
composición que les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comeréialmente intercambiables,',no obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de
transacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del
Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción dé mercancás similares, regulado en elartlculo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos establec¡dos en el arthllo 7g de la
rn¡sma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de la base gravable del lmpuesto General delmportación conforme al método de precio unitario de venta, referido en la fÁcción lll del ariículo 7l de la uey
Aduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el artículo 79 de la misma Ley.
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lO. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
precio unitario de venta, establecido en el artículo 74 dela Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artlculo
78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley Aduanera,
como "el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que no estén vinculadas
con los vendedores de las mercancfas, al primer nivel comercial, después de la importación a que se efectúen
dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción I del citado artfculo 74, que refiere a ventas ulteriores a la
importación de mercancfa, ya sea la objeto de valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo
estado en que fue importada, tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para que una mercancfa pueda
ser considerada como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artÍculo 72 de la Ley Aduanera, o
simifar, según lo previsto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que sea
"comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley, en virtud de ser
consistente con los principios legales, atendiendo a lo previsto en el "Acuerdo Relativo a la aplicación del artlculo
Vll del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio" de 1994 (GATT), publicado en el Diario Oficial de
la Federación de fecha 30 de diciembre de 1994, mismo en el que fue publicado el decreto de promulgación de
acta final de la Ronda de Uruguay, por la que se establece la Organización Mundial de Comercio (OMC), y que,
para efectos de la práctica administrativa, constituye una fuente formal de derecho aduanero en materia de
vaforación Aduanera, en concordancia con la prohibición prevista en el artículo7,párrafo 2, inciso c) del citado
Acuerdo de emplear, entre otros conceptos, el precio de mercancfas en mercado nacional del país exportador,
resulta consistente con ese principio, y para que se cumpla con el requisito esencial para la aplicación de este
método de Valor de Precio Unitario de Venta, previsto y regulado en el artfculo 74 de la Ley Aduanera, que el
precio a que se vendan después de la importación, sea precisamente el precio de mercancías en el mercado
nacional del país importador en el que se emplee, por lo que, en una aplicación flexible, conforme a criterios
razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de datos disponibles en
territorio nacional, según precisa el artículo 78 de la Ley Aduanera el valor se determinó efectuando una
investigación de mercado en territorio nacional.

En el caso concreto, el valor deberá ser el precio al que mercanclas similares se vendan en la fecha en que la

Autoridad realizó el embargo precautorio de la mercancfa o en "un momento aproximado", es decir, en un período
no mayor a noventa dlas anteriores o posteriores, como lo señalan los artlculos 56 y 76 de la Ley invocada. Por lo
que en todos los casos se consideraron los precios a los que se comercializan en el mercado mercanclas similares,
para fo cual se realizó una investigación en el mercado electrónico el día 28 de noviembre de 2017, atendiendo a

las características flsicas de cada una de las mercancías en cuestión, considerando aspectos relevantes como son:
descripción, utilidad y/o función para el gue fueron diseñados, mismo al que se pueda acceder con las

siguientes ligas de las paginas principales como lo son: www.enlacava.com. www.suoer,walmart.com,mx.
www.bodegasalianza,com, y www.sams.com.mx, se procedió a consultar las mercanclas comercializadas en las
tiendas virtuales antes señaladas, así como el valor a que se comercializan,

A continuación se mencionan las diversas páginas en línea que fueron consultadas, a efecto de recabar los precios
de referencia en que se basó la obtención de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, anexando las

direcciones y las imágenes que corresponde a las páginas.

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancfas detalladas en el Inventario del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el Caso Único descritas como:yl$
blancos. marca Don Simón, tipo Semidulce, origen España, se procedió a realizar una investigación en la tienda
en lÍnea: www.enlacava.com. donde se encontraron: vinos blancos. marca Don Simón con precio de $ 45.OO
(Cuarenta y cinco pesos OO^OO M.N), las mercanclas descritas cuentan con caracterfsticas similares en cuanto a
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descripción, marca, utilidad y/o función para el que fueron diseñadas, a las mercancías descr¡tas en el
inventario. Dicho precio sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado
de lo anterior se precisa la siguiente liga e imagen que hacen constar el valor asi como la fecha y hora en que se
realizó dicha consulta.

htto://www.enlacava.com 'vino/815-vino-blañco-don-simon-airen-75O-ml.html
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Sucesivamente, en el Inventario del Acta de inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,
contenidas en el Caso tlfnico, la mercancía descrita como; brañdies. marca pedro Domecq, tipo Fundador, origen
España y vodkas. marca Wyborowa, tipo Wybo, origen Polonia por lo que se procedió a realizar una
investigación en la tienda en línea: www.super.walmart.com.mx. donde se encontraron: brandies. marca pedro
Domecq, tipo Fundador con un precio de $ 165.00 (Ciento sesenta y cinco pesos OOlrOO r,r.n), y vodrcs.
marca Wyborowa con un precio de $ l59.OO (Ciento cincuenta y nueve pesos OO/OO M.N), laj'mer[ncías
descritas cuentan con características similares en cuanto a descripción, marca, ut¡Í¡da¿ v/o'fin páráá qu.
fueron diseñadas, a las mercanclas descritas en el inventario del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera. Cabe mencionar de la investigación en el mercado electrónico al no encontrarse algunas de las rnarcasque ostenta el inventario, se tornaron de referencia marcas con prestigio comercial y calldad similar. Dichosprecios sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior seprecisan las siguientes ligas e lrhágenes que hacen constar el valor así como la fecha y hora en que r" r""l¡ráron
dichas consultas.
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Sucesivamente, en el Inventario del Acta de inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,
contenidas en el Caso tllnico, la mercancía descrita como; brandies. marca Osborne, tipo Magno, origen España y
rones. marca Matusalem, tipo Platino, origen Reprlblica Dominicana por lo que se procedió a realizar una
investigación en la tienda en llnea: www.bodeqasalianza.com, donde se encontraron: brandies. marca Osborne,
tipo Magno con un precio de $ 25O.OO (Doscientos cincuenta pesos OO/1OO M.N), y fg!!es, marca Matusalem,
tipo Platino con un precio de $ 160.00 (Ciento sesenta pesos OO^OO M.N), las mercancías descritas cuentan
con caracterfsticas similares en cuanto a descripción, marca, utilidad y/otin para el gue fueron diseñadas, a las

mercanclas descritas en el inventario del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. Cabe mencionar de
la investigación en el mercado electrónico al no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el inventario, se
tomaron de referencia marcas con prestigio comercial y calidad similar. Dichos precios sirvieron de referencia
para determinar el valor en aduana de las mercancfas. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e

imágenes que hacen constar el valor asl como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.
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Sucesivamente, en el Inventario del Acta de inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,
contenidas en el Caso Único, la mercancfa descrita como; ; brandies, marca Torres, tipo lO, origen España,
vodkas, marca Smirnoff, tipo No.21, origen E.U.A, whiskvs. marca William Lawson's, origen Escociá y whislvs.
marca Johnnie Walker, tipo Red Label, origen Escocia por lo que se procedió a reillza1, una investigacióir en la
tienda en llnea: www.sams.com.mx. donde se encontraron: brandies. marca Torres, tipo lo con un precio de $256'99 (Doscientos cincuenta y seis pesos 99nOO M.N), vodkas. marca Smirnoff, tipo No.2l con un precio de $295.01 (Doscientos noventa y c¡nco pesos OI^OO M.N), whiskvs. marca William Lawson's, con un precio de $179.01 (Ciento setenta y nueve pesos Ótltoo M.N), y whiskvs. marca Johnnie walker, tipo Red Label con unprecio de $ 559.01 (Quinientos cincuenta y nueve pesos O1¡OO M.N), las mercancías descritas cuentan con
características similares en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o fin para el que fueron diseñadas, a las
mercancías descritas en el inventario del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. Cabe mencionar de
la investigación en el mercado electrónico al no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el inventario, setomaron de referencia marcas con prestigio comercial y calidad similar. Dichos precios sirvieron de referenciapara determinar el valor en aduana de las mercancfas. Derivado de lo anterior sé precisan las siguientes ligas e
imágenes que hacen constar los valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.

$ 250.00

sfficmffiYAmíA ffi fr Ftr\¡A WXeffi
uru8DAm DÉ t[qTELtGHN*rA Ftl\'&&¿ *tffiw#,

#ffoma¡ruAolÓF, H-rnsurÍva aH vgm¡Fmefioet aK tffiMnffitlffi ffiHrffims#ffi
calle oriente 2m N. lzB colonia Agrfcola oriental

Delegaciún lztacalco C,p 09n00
T. 57ü1 "4748

22/sa



CDffiK
CIIJDAO DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO246/17
Expediente PAMA: CPAO9OO258/17
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Por lo tanto, esta autoridad determina que el vafor para el caso único es:
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No. de Oficio: SFCD VIX/UIF / CEV CE/ 0119/2018

Valor Aduana Caso Único $ 2,366.03

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor aduana de
cada una de las mercancfas del Caso t]nico que esta autoridad embargó precautoriamente el 02 de septiembre de
2Q17, y que no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importación en el país'

Caso tJnico: ------------

ii!
iRiltllii
r$r'Iiülil

l: riíl:rlli
rrrlliilriiii

4 PIEZA VINO BLANCO espeñR OON Str.lÓru SEMIDULCE r1.5 CUMPLE NUEVO 2204.21.99 $4s,00 $29.25 $r17,00

1 PIEZA VODKA E,U.A. SMIRNOFF NO 21 40 CUMPLE NUEVO 2208,60,0r $295.01 $19't.76 $191.76

3 PIEZA VODKA WYBOROWA POLONIA WYBO 40 CUMPLE NUEVO 2208.60.0r $1s9,00 $103.3s $310.05

1 PIEZA BRANDY ESPAÑA OSBORNE MAGNO 30 CUMPLE NUEVO 2208,20,99 $2s0.00 $162.50 $162.50

1 PJEZA BRANDY Espeñ¡ PEDRO
DOMECQ

FUNDADOR 38 CUMPTE NUEVO 2208,20.99 $165.00 $107.2s $107.25

2 PIEZA WISKY ESCOCTA
JOHNNIE
WALKER

RED LABEL 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $559.01 $363.36 $726,71

1 PIEZA WISKY ESCOCIA
JOHNNIE
WALKER

RED LABEL 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $559.01 $363,36 $363.36

1 PJEZA WISKY ESCOCfA
WILLIAM

rAwsoN's SIN TIPO 40 CUMPLE NUEVO 2208,30.99 $'r79.01 $116.36 $116.36

1 PIEZA BRANDY ESPAÑA TORRES 10 38 CUMPLE NUEVO 2208,20.99 $2s6.99 $167,04 $167.04

I PIEZA RON
REPUBLICA

DOMINICANA
MATUSALEM PLATINO 40 CUMPLE NUEVO 2208.40.0'l $160.00 $104.00 $104.00

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para Caso []nico: 16 piezas de brandy, ron,
vino blanco, vodka y whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extraniera,
asciende a la cantidad de $2,366.03 (Dos mil trescientos sesenta y seis pesos OS4OO M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujetas a lo siguiente:

a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmportación del 20% a la mercancla embargada
precautoriamente sujeta a las fracciones arancelarias 2204.21.99, 22OA.2O.99, 22O8.4O.O1 y 2208.60.01,
conforme lo prevén los numerales 51, primer párrafo, fracción I y 80 de la Ley Aduanera; lo de la Ley de lmpuestos
Generales de lmportación y de Exportación; y 12, primer párrafo, fracción I de la Ley de Comercio Exterior, en
relación con lo dispuesto por el artfculo 64 de la Ley Aduanera vigente, que a la letra señalan:

La mercancía embargada precautoriamente sujeta a la fracción arancelaria 2208.30.99, se encuentra exenta del
pago del lmpuesto General de lmportación,

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, con fundamento en los artlculos 1o, primer párrafo,
fracción lV, y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en
vigor, por lo que existe una omisión de contribuciones.

c) Las mercanclas clasificadas en las fracciones arancelarias:2204.21.99, 22o,8.2o-99,22O8.5O.99, 22O8.4O.O1, y
2208.60.01 del caso único, se encuentran sujetas al cumplimiento de las especificaciones del capítulo 9
(lnformación Comercial) de la Norma Oficial Mexicana de información comercial NOM-142-SSA'|/SCFI-2o.14,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2015 y a lo dispuesto en el artfculo 3, primer
párrafo, fracción X, del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación en las que se clasifican las mercancfas sujetas al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en

el punto de sus entrada al país, y en el de su salida, contenido en el Anexo 2.4|l del Acuerdo por el que la

$ffi # ffi HTÉ,míe mg r¡f\8er'¡res
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Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicadas
en el Diario Oficial de la Federación del 3l de diciembre de 2012, modificadas mediante diversos publicados en elmismo medio informativo del 06 de junio de 2013, 05 de diciembre de 2013, 13 de diciembre del zols, s1 de
diciembre de 2013, 25 de marzo dél2014,11 de agosto de 2014, OB de enero de 2015, 05 de febrero de Z016, tS Oejunio de 2015, 15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2016, 01 de abril de 2O't6, 26 de agosto de 2Oi6,27 deoctubre de 2016, 17 de noviembre de 2016,26 de diciembre de 2Ot6 y 07 de junio de 2O17.

d) Al pago del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios en sus artículos 1o, fracción | , 2o, fracción l, incisoA)' 12' fracción lll y artfculo 14, primer párrafo, se determina el monto de dicho impuesto, quedando de la
siguiente manera:

Las bebidas alcohólicas con graduación alcohólica
26.5o/o.

Las bebidas alcohólicas con graduación alcohólica
3Oo/o.

de hasta 14 Gay-Lussac., están sujetas al pago una tasa del

de hasta 2C-" Gay-Lussac., están sujetas al pago una tasa del

Las bebidas alcohólicas con graduación alcohólica superior a 20" Gay-Lussac., están sujetas al pago de una tasa
del 53%.

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, v en virtud de no haberse exhibido orueba o aleqato alqunooue las desvirtuara. se determinó que no se acreditó la legal importación, estancja o tenencia de la mercancfa
antes citada en el país, en términos de lo dispuesto en el artículo'146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley
Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancías de procedencia extranjera deberá ámpararse entodo tiempo con documentación aduanera que acredite su legal importación, notj de venta expedida por
autoridad fiscal federal o factura, tal y como se transcribe a continuación:

"Artfculo ua La ftnencia, transporte o manejo de mercanclas de procedencia extranjera, a
excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera-de'los
s,gul'enfes docu m entos :

l. Documentación aduanera que acred¡te su legat importación, o bien, los documentos electrónicos o
digitales' que de acuerdo a /as drbposiciones legales aplicables y las reglas que al efecto em¡ta el
Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenenc¡a, transpirte o'manejo.
Tratándose de la enajenación de vehfculos irnportados, en definitiva, el importador deberá entregar
el pedimento de importación al adquirente. En enajenaciones posterioies, el adquirente deberá
exigir dicho pedimento y conservarlo para acred¡tar la legal estancia det vehlculo en ál pafs.

il. Nota de venta expedida por autor¡dad fiscat federal o institución autorizada por ésta, o la
documentación que acredite la entrega de las mercanclas por parte de la Secretaría.

lll. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el reg¡stro federal de contr¡buyentes, o
en su caso, el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requ¡sitos que señale et Código
Fiscal de la Federación.

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las infracciones
establecidas en el artfculo '176, primer párrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera, por lo gue el C. propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extrañ¡era, consisünte en Caso tln¡co: 16 piezas de brandy,
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ron, vino blanco, vodka y whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extraniera,

se le sancionará en términos de lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Aduanera de referencia, preceptos

legales gue señalan lo siguiente:

.Artfcuto 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportaciÓn, quien

introduzca al pals o extraiga de él mercancías, en cualquiera de /os srgurenfes casos;

t. Om¡tiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exter¡or y, en su casq de /as cuotas
com pensato r¡as, q ue deba n cu b ri rse.

'i. 
Cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente ta tegat esfancrb o tenenc¡a

de las mercancías en el pals o gue se sometieron a los trámites previstos en esfa Ley, para su

introducción at territor¡o nacional o para su salida del mismo. Se consrdera que se encuentran dentro
de esfe supuesfq las mercanclas que se presenten ante el mecanismo de selección automatizado sin
pedimento, cuando ésfe sea exigible, o con un pedimento que no corresponda.

'Artfculo 179. Las sanciones estab/ec/das por el artículo 178, se aplicarán a quien enaiene, comercie,
adquiera o tenga en su poder por cualquier tltulo mercancías extranieras, sin comprobar su legal
esfancia en el País."

(El énfasis es nuestro)

V.- Toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, no desvirtuó la

causal de embargo precautorio prevista en el artÍculo 151, primer párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera vigente,

señalada en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Adqanera de fecha de inicio el Ol de

septiembre de 2017 y fecha de conclusión el 02 de septiemb re de 2017 ,la mercancfa consistente Caso Único: 16 piezas

de brandy, ron, vino blanco, vodka y whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia

extranjera, cuyo valor en aduana asciende a la cantidad de $2,366.O3 (Dos mil trescientos sesenta y seis pesos

OS¡Oó M.N.), pasa a propiedad del Fisco Federal, de conformidad con el artículQ 183-A, primer párrafo, fracción lll, de la

Ley Aduanera.

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancfa consistente en Caso Único: 16 piezas de brandy, ron, vino blanco,

vodka y whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extraniera, cuyo valor en

aduana asciende a la cantidad de $2,366.03 (Dos miltrescientos sesenta y seis pesos O3^OO M.N.), de conformidad

con los motivos y fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; por lo que se procede a determinar

el importe de las contribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio exterior que nos ocupa, siendo ésta,

el lmpuesto al Valor Agregado.

a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmportaciÓn del 20% a la mercancfa embargada
precautoriamente sujeta a las fracciones arancelarias 2204.21.99, 22ol8.2o.99, 22Oa.4O.Ol y 2208.60.01,
conforme lo prevén los numerales 51, primer párrafo, fracción I y 80 de la Ley Aduanera;1o de la Ley de lmpuestos

Generales de lmportación y de Exportación; y 12, primer párrafo, fracción I de la Ley de Comercio Exterior' en

relación con lo dispuesto por el artículo 64 de la Ley A.duanera vigente, que a la letra señalan:

LEY ADUANERA

$BCRHTAHíA Pg FINArufr&$
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"ArtÍculo 5L se causarán los siguientes impuestos al comercio exterior:

l...General de importación, conforme a la tarifa de ta ley respect¡va.

"Artfculo u.-La á[,se gnvable det tmpusto Generat de tmportación x d valor en duana de /as

:;**r* 
sa/vo /os casos en que la Ley de ta materia establezca otn base gravable."

(El énfasis es nuestro)

"Artfculo 8O. Los /npuesfos al comercio exterior se determinarán apticando a la base gravabte determinada
en los términos de /¿s Seccion es Primera y Segunda det Capltuto lli det presente Títuto, respect¡vamente, ta
cuota que corresponda conforme a la clasificación arancelaria de las mercanclas,,'

Ley de los lmpuesüos @nerales de lmportación y de Exportrción.

"Artlculo lo-' Los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación se causarán, según corresponda, deconformidad con la siguiente:

TARIFA

Ley de Comercio Exterior

*Artlculo l2-' Para efecfos de esfa Ley, los aranceles son /as cuofas de las tarifas de tos ¡mpuestosgenerales de exportación e importación, los cuales podrán ser:

l. Ad-valorem, cuando se expresen en términos porcentuales del valor en aduana de la mercancfa.

Por lo tanto, para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancfa anter¡ormente
señalada, tomamos el Valor en Aduana de la mercancía que no acreditó su legai lmportación, tenencia o estanc¡aen el país, equivalente a $1,159.60 (Un mil ciento cincuenta y nueve pesos oólroo M.N.), y lo multiplicamos porla tasa anteriormente descrita del 20% a la mercancla embargada precautoriamente sujetas a las fraccionesarancelarias 2204.21.99' 22o,8.20..99,22O8.4O.O1 y 2208.60.01, leñalada en la Tarifa de la Ley de los rmpuestosGenerafes de lmportación y de Exportación, dando como resultado la cantidad total de $iSl.gZ (Oosiientostreinta y un pesos 92/1oo M.N.), cantidad que debió pagar, tal y como se detalla a continuación de maneraaritmética:

i

b) Por fo que respecta al cálculo del lmpuesto Especial Sobre
obtiene de sumar el Vafor en Aduana de las mercancías del Caso
la suma de éstos nos da ta base gravable del lmpuesto Especial

Producción y servicios causado, su importe se
Único, más el lmpuesto General de lmporiación, y
sobre Producción y servicios; por lo que, a esta
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cantidad se le aplica las tasas del 26.5% y del 53% para la mercancla anteriormente citada, por concepto del

lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, de conformidad con los artículos 1o, primer párrafo, fracción | , 2o,

primer párrafo, fracción l, inciso A>,12, primer párrafo, fracción lll, y 14, primer párrafo, de la Ley Federal del

lmpuesto Especialsobre Producción y Servicios vigente.

Asf entonces, la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en Aduana del las

mercancías con graduáción de hasta 14% Gay-Lussac, consistentes en Caso Único: 4 piezas de vino blanco, nueva,

marca Don Simón, tipo Semidulce, de origen España, en cantidad de $117,0O (Ciento diecisiete pesos OO/1OO M'N.)'

más el lmpuesto General de lmportación de esa mercancía en cantidad de $23.40 (Veintitrés pesos 4OAOO M.N.),

obteniendo como base el monto de $14O.4O (Ciento cuarenta pesos 4OfiOO M.N.), y a dicha cantidad se le aplica la

tasa del 26.5% por concepto del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, reflejando un total de $37.2O
(Treinta y siete pesos 2O/1OO M.N.); ahora bien, en cuanto a las mercancías que tienen una graduación de

superior a 2OoA Gay-Lussac, consistentes en Caso tJnico: 8 piezas de brandy, ron y vodka, nuevas, varias marcas,

varios tipos, de origen y procedencia extranjera, tomamos el valor en aduana de dichas mercancías en cantidad de

$1,042.60 (Un mil cuarenta y dos pesos 6OllOO M.N.), más el lmpuesto General de lmportación de la mercancía que

está sujeta a dicho impuesto en cantidad de $208.52 (Doscientos ocho pesos 52/1OO M.N.), obteniendo como base

el monto de $1,251.12 (Un mil doscientos cincuenta y un pesos 12/1OO M.N.), y a dicha cantidad se le aplica la tasa

del 53% por concepto del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, reflejando un total de $663.09
(Seiscientos sesenta y tres pesos O9/IOO M.N.); finalmente, en cuanto a las mercanclas que tienen una
graduación de superior a 2OoA Gay-Lussac consistentes en Caso tJnico: 4 piezas de whisky, nuevas, varias marcas,
varios tipos, de origen y procedencia extranjera, tomamos el valor en aduana de dichas mercancías en cantidad de

$1,206.43 (Un mil doscientos seis pesos 43/1OO M.N.), y a dicha cantidad se le aplica la tasa del 53% por concepto
del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, reflejando un total de $659.40 (Seiscientos tre¡nta y nueve
pesos 4O/1OO M.N.), lo que nos da un total en cantidad de $1,339.69 (Un mil trescientos treinta y nueve pesos

69^00 M.N.), cantidad que el contribuyente debió pagar por concepto de lmpuesto Especial sobre Producción y

Servicios, tal y como se detalla a continuación de manera aritmética:

Casg Unico:4 piezas
de vino blanco,

nugva, marca Don
Simon, tipo

Semidulce, de or¡gen
España.

Mercancfa con
graduac¡ón de
hasta 14o/o Gay-

Lussac

$il7.OO

Mercancfas
clasificadas en la

fracción
arancelar¡a
2204.z',|,.99

$23.40 $140.40 26.5OTo $37.20

Caso Unico:8 piezas
de brandy, ron y

vodka, nuevos, var¡as
marcas, var¡os tipos y

var¡os lotes, de
or¡gen y procedenc¡a

extraniera

Mercancfa con
graduac¡ón mayor
d 2Oo/o Gay-Lussac

$1,o42.60

Mercancfas
clasificadas en las

fracciones
arancelarias
2208.20.99,

2208.40.O1, y
2208.60.O1.

$208.s2 $1,251.12 53o,Á $663.O9

Caso Unico:4 piezas
whisky, nuevos,

var¡as marcas, var¡os
lotes y varios tipos,

de origen y
procedenc¡a
extran¡era

Mercancfa con
graduac¡ón mayor
a 20% Gay-Lussac

$1,206.43

Mercancfas
clasificadas en las

fracciones
arancelar¡as
2208,30.99

$o.oo $1,206.43 53% $639.40

Total $2.365.O3 $231.92 $1,339.69

c) Por lo que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Aqreqado causado, su importe se obtiene de sumar el Valor
en Aduana de la mercancía, el lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, y la
suma de éstos nos da una base gravable del lmpuesto al Valor Agregado; por lo que, a esta cantidad se le aplica la tasa
del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que debe pagar por tal concepto, de

$€CIffi HTAniA mffi FrF{&f{rA$
ufülmAs mñ üNTH!-t6Hrd0Í& Fi$üAhffi tgm&

#ü0ffiffilrde0t#r.¡ g.,EtuTruA mH vfiffitFlse*iée¡ s6 *$ffiKffitt0 HxT8ffisüffi
Calle Oriente 2S3 hl. 178 tolonla Agrícola Oriental
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conformidad con lo que disponen los artfculos 1o, primer párrafq fracción lV y segundo párrafo, 24, primer párrafo,
fracción ly 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor.

"Artlculo lo" Están obligadas al pago det impuesto al valor agregado estabtecido en esta Ley , tas

::rsonas 
flsicas y las morales qué, en territorio nacional, realicen /os acfos o actividadei siguiántes:

lV.- lmporten bienes o servicios.
El ¡mpuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, ta tasa del 1694 Et impuesto al valor
agregado en ningún cas,o se considerará que forma patte de dichos valores.

"Artfculo 24'' Para /os efecfos de esfa Ley, se cons¡dera ¡mportac¡ón de bienes o de serv¡c¡os:
l.- La introducción al país de bienes.

"ArtÍculo 27.- Para calcular el lmpuesto al Vator Agregado tratándose de importación de bienes tangibtes,
se cons¡derará el ualor que se utilice para los flnes del lmpuesto Generat de importac¡ón, adicionado con et
monto de este último grcvamen y de los danás que se teng*n que pagar con motivo de h importación ..."

Dicho de otra forma,. la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en Aduana de larnercancía del caso unicq en cantidad de $2366.03 (Dos miltrescientos sesenta y seis pesos o3ltoo M.N.), más ellmpuesto General de lmportación de esa mercancfa en cantidad de $231.92 (Doscíentos treinta y un pesoi 92/1OOM'N.), más el lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios correspondiente en cantidad de $1,3jg.69 (Un m¡l
trescientos treinta y nueve pesos 69/00 M.N.), dando un total de $3,937.64 (Tres mil novecientos treinta y sietepesos 64100 M.N.), y a dicha cantidad se le aplica la tasa del 16% por concepto del impuesto al valor agregado,
resultando el importe de $630.o2 (Seiscientos tre¡nta pesos o71Oo M.N.), cani¡dad que debió declarar y pág"i po'
concepto de este lmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancía consistente en caso tJnico: 16 piezas de brandy, ron, vino blanco, vodka y whisky,nuevas, varias marcas, varios tipos y s¡n t¡po, de origen y procedenc¡a extráñiera clasificadas en las fiacciones
arancelarias señaladas anteriormente, se generó la omisión de los impuestos siguientés:

$HCffiHTAffiíA Pfr F3FáArutr&$
Uf.á[PA* Mg BruTffi L¡Grruü¡A FIf{AE'f ItrRÁ
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$ 1,339.69

lmpuesto General de I

lmpuesto Especial sobre produccíón y Servic¡os
lmpuesto al Valor Aqr
TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS
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En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, en su carácter

de propietario de la mercancfa embargada precautoriamente, no acreditó el pago total del lmpuesto General de

lmpbftación, el lmpuesto Especial Sobre Producción y Servicios y el lmpuesto al Valor Agregado, con fundamento en el

artículo l7-A y 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, aplicado supletoriamente en materia aduanera, por

disposición del artículo 1e de la Ley Aduanera en vigor, se procede a actualizar el monto de las referidas contribuciones,
poi virtud del transcurso del tiempo y con motivo del cambio de precios en el país, por el periodo transcurrido entre la

iecha en que debió hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se efectúe, esto es, a partir de la fecha en que se

realizó el embargo precautorio de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56, fracción lV, inciso b) de la Ley

Aduanera vigente, y 5-A, último párrafo, y 28, primer párrafo de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado, y hasta la fecha

en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución.

El Factor de Actualización de l.Ol98 de esta resolución se determinó tomando el lndice Nacional de Precios al

Consumidor de l3O.O44 correspondiente al mes de noviembre de 2O",7, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el OB de diciembre de2017, expresado con la Base "segunda quincena de diciembre de 2O1O=IOO"'

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2O1'l; dividiéndolo entre el fndice Nacional de
precios al Consumidor de 127.513 del mes de agosto de 2017, también expresado con la Base "segunda quincena

de diciembre de 2O'lO='lOO", publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el 08 de

septiembre de 2017, ambos índices publicados por el Instituto Nacional de Estadlstica y Geograffa, de

conformidad con los artículos 59, fracción lll, inciso a), Primero y Undécimo Transitorio de la Ley del Sistema
Nacional de tnformación Estadfstica y Geográfica publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de
2OO8, expresado también

con la base "segunda quincena de diciembre de 2OIO=1OO"'

I.N.P.C. = fndice nacional de precios al consumidor

Ahora bien, para obtener la actualización de las cantidades omitidas se aplica el Factor de Actualización a cada
omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto General de lmportación se multiplica la

cantidad omitida de $231.92 (Doscientos treinta y un pesos 92/1OO M.N.), por el factor de actualización 1.0198,

lo que nos da la cantidad actualizada de $236.51 (Doscientos treinta y seis pesos 5l^OO M.N.). Asimismo, se
procede a aplicar dicho factor de actualización al importe del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, en

cantidad de $1,339.69 (Un mil trescientos treinta y nueve pesos 69^00 M.N.), por el factor de actualización
l.Ol98, resultando un monto actualizado por dicho concepto en cantidad de $1,366.21 (Un mil trescientos
sesenta y seis pesos 21/1OO M.N.). Finalmente, para actualizar el lmpuesto al Valor Agregado se multiplica la

cantidad omitida de $630.02 (Seiscientos treinta pesos O2/1OO M.N.), por el factor de actualización l.Ol98, lo
que nos da la cantidad actualizada de $642.49 (Seiscientos cuarenta y dos pesos 49/'lOO M.N.), a continuación
se reflejan de manera aritmética los cálculos mencionados.

$EORHYAHíA Mffi FINAruAA$
u${tsAt} ng lü{Tmlffi n${ffA FIM&9{0lfrfrA
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Total de contribuciones omitidas actualizadas $2,245.21 (Dos mil dosc¡entos cuarenta y cinco pesos 2lnOO M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera,prop¡etario y responsable directo de la mercancía de origen y procedencia extranjera cohsistente án cá.o ün¡"",16 piezas de brandy, ron, vino blanco, vodka y whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos y 
"¡r, 

t¡po, ¿"origen y procedencia extraniera, no acreditó el pago del lmpuesto General de lmportación, ei tmplesto Especiat
Sobre Producción y Servicios y el lmpuesto al Valor Agregado determinado en la presente resolución, confundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede determinar el importe áe losrecargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por la falta de pago oportuno, multiplicando lascontribuciones omitidas actualizados determinados por el porcentaje de 5.99%, ónformado por la surñatoria de
las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de
septiembre de 2017 al mes de enero de 2018, con fundamento en el artÍculo 2l primer párrafo del Código Fiscal de
fa Federación 2017 y 2018, en relación con lo que dispone el artfculo 8 de la l-ey Oe Ingresos de la Federación para
los ejercicios fiscales 2017 y 2018, publicadas en el Diario Oficial de la Federac¡ón et 1-5 de noviembre de 2016 y.l5
de noviembre de 2017 respectivamente,

Lo anterior se traduce en el caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria de todas laspublicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendido del mes en que debió hacerse el pago
de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de septiembre de2Oi7 y hasta la fecha enque elpago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución, es decir, el mes de enero de 2O1g.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que en seguida se detallan:

$ffiCffiETANíA Mg F¡ruA8{trAS
uMmAm mñ fMTmLffigrutÍA FtfüArqfrtH&A
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lmpuesto General de lmportación

lmpuesto Especial sobre Producción y
Servicios

$1,339.69

lmpuesto al Valor Agregado

$ 2,245.21

Septiembre de 2017 15 de noviembre de 2OiG
Octubre de 2017 15 de noviembre de 2O1G
Noviembre de 2017 '15 de nov¡embre de 2O1G
Diciembre de 2017 15 de noviembre de 2O1G
Enero de 2018 15 de nov¡embre de 2017

Total:
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El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el 5.99% se aplica al importe de las

contribuciones omitidos y actualizados, es decir, al importe total de $2,245.A (Dos mil doscientos cuarenta y cinco
pesos 2lñOO M.N.), por conceptos del lmpuesto General de lmportación, lmpuesto Especial sobre Producción y

bervicios y el lmpuesto al Valor Agregado, en el caso concreto, resultando una cantidad de $134.47 (Ciento treinta y

cuatro pesos 47lOO M.N.), por concepto de recargos generados por los citados impuestos.

Se ha generado el siguiente importe de recargos al dla de hoy:

MULTAS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, consistentes en

Caso tJnico: 16 piezas de brandy, ron, vino blanco, vodka y whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos y sin tipo, de
or¡gen t procedencia extranjera, no comprobó la legal importación, estancia o tenencia en el pafs de dicha mercancía,

con la documentación a la que alude el artlculo 146 de la Ley Aduanera vigente, cometió la infracción prevista por el

artfcufo 176 primer párrafo, fracciones l, lll y X de la Ley Aduanera vigente, por lo que el C. Propietario, Poseedor y/o
Tenedor de las mercancías, se le sancionará en términos de lo dispuesto por el artfculo 179 de la Ley Aduanera,
preceptos que transcritos en lfneas anteriores.

a) por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenencia
en el pafs de la mercancfa antes citada, se omitió el pago del lmpuesto General de lmoortación. se tipifica la

infracción prevista en el artlculo 176, primer párrafo, fracción l, sancionada con el artfculo 178 fracción l, ambos
preceptos de la Ley Aduanera v¡gente, que establecen lo siguiente:

'Artfcuto 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien

¡ntroduzca al país o extraiga de él mercancfas en los s&lu,enfes casos;

l.-Qmitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y; en su caso, de /as

cuofas compensatorias, que deban cubrirse,."

il. Sin permiso de /as autoridades competentes o sin la firma electrónica en el ped¡mento que

demuestre el descargo total o parcial del permiso anfes de realizar los trámites del despacho
aduanero o sin cumplir cualesquiera otras regulaciones o restricciones no arancelarias em¡tidas
conforme a la Ley de Comercio Exterior, por razones de seguridad nacional, salud pública'
preservación de la flora o fauna, det medio ambiente, de sanidad fitopecuaria o los relativos a Normas
Oficiates Mexicanas excepto tratándose de las Normas Oficiales Mexicanas de información comercial'
comprom¡sos internacionales, requer¡m¡entos de orden público o cualquiera otra regulación,..,"

$H$mÉT effiíe Üñ FsF¿Ar,ütrAS

uNtmAp ffig lrdrgLffi fr ruclA Flru&h¡cf fr ffiÁ
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"Artfculo llg. se aplicaran /as sbuienfes sanciones a qu¡en cometa las infracciones establecidas por
el artlculo 176 de esta Ley:

l. Multa de l3o% al l5o% de los impuestos al comerc¡o exterior omitidos, cuando no se haya cubierto
lo. 

;q 
ue correspo nd la paga r.

(El énfasis es nuestro)

Ahora bien, para obtener el monto de la multa de conformidad con el artículo 5, segundo párrafo de la LeyAduanera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, multiplicamos la cantidad omitidaactualizada de dicho concepto, en cantidad $236.51 (Doscientos treinta y seis pesos 51/OO ¡1.ñ.1,-óó, 
"lporcentaje de l3O%, el cual nos da como resultado la cantidad de $3O7.a6 Greséientos siete pesos-¿b¡OO

M.N.).

Referente a la multa por omisión del lmpuesto General de lmportación se aplica la multa de menor porcentaje, envirtud de que el infractor no incurrió en los supuestos de agravantes en los términos del artÍculo l99, de la citada
Ley.

'ARTlcuLo 198. Las autoridades aduaneras, al imponer las multas, deberán cons¡derar como
ag ravantes /os srgur'enfes supuestós..

l- El util¡zar un Reg¡stro Federal de Contribuyentes de un importador que no hubiere encargado el
despacho de las mercanclas.

ll. El uso de documentos falsos o en los que se hagan constar operac¡ones inexistentes.

il|. El hecho que el ¡nfractor sea re¡nc¡dente en los términos del Código Fiscal de la Federación."

b) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenenciaen el pals de las mercancías antes citadas, y en virtud de que las mercancfas consistenfi-gaglOüi-pür",
de whisky, nuevas, varias mafcas, varios tipos, de origen y procedenc¡a extiin¡era, cuyo valor en aduanaasciende a la cantidad de $1,2Ó6.43 (un mil doscientos-seiipesos 4/1óo M.N.),'ie encuentran exentas delpago del lmpuesto General de lmportación, y toda vez que el c. propietario, póseedor y/o tenedor de lamercancla de procedencia extranjera, no exhibió la documentación aduanal coriespondiente para acreditar lalegal importación de dichas mercancfas en el país o que se sometieron a los trámite.'preu¡sto. en esta Ley, parasu introducción al territorio nacional, dicha conducta se sancionará de conformidad con el artículo 17g, primerpárrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente, precepto que a la letra dice:

"Artfculo 178. Se aplicarán /as srguienfes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por el

?:fcuto 
176 de esta Ley:

lx. Multa equivalente a la señalada en las fracciones t, ll, ttt o tV de este artÍculo, segrún se trate, o det70% al IOO% del valor comercial de las mercancfas cuando esféa exeafag a ta señalada en la fracción
X' salvo gue se demuestre que el pago correspóndiente se efectuó con anterioridad a la presentación de

$EORHTAffi íA ffi ffi FIÍ\¿ArütrAg
uf{tmAm mfr th{Tmt¡Gnru0tA rtrd&&¿ *wwe
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las mercanclas, en cuyo caso, únicamente se incurrirá en la sanción prevista en la fracción V del artlculo
185 de esta Ley,"

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a continuación, se precisan cuáles son las mercancías que se encuentran exentas del pago del
lmpuesto de lmportación, correspondiente a la fracción arancelaria 2208.30.99 como sigue:

Caso tlnico:

Por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancfa consistente en

Caso Unico: 4 piezas de whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia
extraniera, cuyo valor en aduana asciende a la cantidad de $1,206.43 (Un mil doscientos seis pesos 43/1OO
M.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable del 7O%, resultando la cantidad de $844.50 (Ochocientos
cuarenta y cuatro pesos 5O^OO M.N.), cantidad que debió pagar elC. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extraniera, y responsable directo, tal y como se detalla de manera aritmética:

c) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
procedencia extranjera, descritas en el Caso tlfnico: 16 piezas de brandy, ron, vino blanco, vodka y whisky,
nuevas, varias marcas, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, y de responsable directo,
infringió los artlculos 1, primero párrafo, fracción lV, 24, primer párrafo, fracción I y 28 de la Ley del lmpuesto al Valor
Agregado vigente, toda vez que no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en

cantidad de $346.51 (Trescientos cuarenta y seis pesos slnOO M.N.), equivalente al 55% del impuesto dejado de
cubrir en cantidad de $630.O2 (Seiscientos treinta pesos O2/1OO M.N.), lo anterior de conformidad con lo
establecido por el artfculo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, mismo que a la letra
señala:

'Artfculo 76.Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parcial en el
pago de contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribucíones
al comercio exterion y sea descubierta por las autoridades fi3cales mediante el eiercicio de sus
facukades, se aplicará una multa del 55% al 75% de las contribuciones omitidas.

(El énfasis es nuestro)

$630.O2 55o/o $346.51
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WISKY
RED

LABEL
CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $ss9,01 $363,36 $726.71

I PIEZA WISKY ESCOCIA
JOHNNIE
WALKER

RED
LABEL CUMPLE NUEVO 2208,30.99 $s59,01 $363.36 $363.s6

1 PIEZA WISKY ESCOCTA
WILLIAM

LAWSON'S
SIN TIPO CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $179.01 $1'r6.36 $116.36
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d) Por la omisión del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, el CC. Propietario, poseedor y/o tenedor de
la mercancfas descritas en el Caso Único: 16 piezas de brandy, ron, vino blanco, vodka y whisky, nuevas, varias
marcas, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera y responsable directo, infringló los artículos 1o,
fracción | , 2o, fracción l, inciso A>,12, fracción lll y artlculo 14, primer párrafo, de la Ley Fedáral del lmpuesto
Especial sobre Producción y Servicios vigente, toda vez que no cubrió el importe de este impüesto, por lo que ie hace
acreedor a una multa en cantidad de $736.82 (setecientos treinta y seis pesos 82/1oo M.N.), equivalente al 55% del
impuesto dejado de cubrir en cantidad de $1,339.69 (Un mil trescientos treinta y nueve-pesos 69/100 M.N.); lo
anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación
vi gente, antes transcrito,

Por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, se aplica la multa de
menor porcentaje' toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artículo 75 del Código Fiscal
de la Federación.

Cabe señalar que respecto de la multa por omisión al pago del lmpuesto General de lmportación, multa por
omisión al pago del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, la multa por la omisión al pago del
lmpuesto al Valor Agregado y la multa en términos del artfculo l7B, primer párrafo, fracción lx áe Ia Ley
Aduanera vigente, aplicables a la mercancfa descrita en el Caso Único, en concordancia con lo dispuesto por el
artfculo 75 fracción V, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación en vigor, el cual establece qu e: ',cüandopor un acto u omisión se infrinian diversas disposiciones fisca/es a las que correspondan varias multas só/o se
aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor"; y con soporte en la tesis número Vll-p-1AS-244,
emitida por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, procede únicamente la multa en términos del
artlculo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente.

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 123 y 13O, del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos
legales de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artfculo le de la Ley Aduanera vigente, se
concluye que según lo prevé el artfculo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se encuentra en aptitud de resolver y al
efecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS
Primero.- Respecto de las mercancías descritas en el Caso tJnico: 16 piezas de brandy, ron, vino blanco, vodka y
whisky, nuevas, varias marcas, varios t¡pos y sin tipo, de origen y procedencia extranjéra, con un valor en aduana de
$2,366.03 (Dos mil trescientos sesenta y seis pesos O3fiOO M.N.), pasan a propieOaO del Fisco Federal, en
términos de lo dispuesto por el artfculo 183-A, primer párrafo, fracción l[ de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa deprocedencia extranjera, descritas en el caso t]nico, en cantidad total dé $3,224.1g (Tres mil doscientos
veinticuatro pesos 18/1OO M.N.), determinado de conformidad con el artículo 144, fracción XV de la Ley
Aduanera, por los conceptos que han quedado precisados, integrados de la siguiente manera:
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TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que se indica
en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al momento de su notificación
o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser enterado mediante formato para pago
de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser requisitado por la Dirección de Procedimientos
Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle Oriente 233, número 178, Colonia Agrícola Oriental,
Delegación lztacalco, Código Postal O85OO, con la finalidad de que pueda acudir a realizar el pago
correspondiente ante la oficina recaudadora de la Tesorerfa de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan
Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabeza de Juárez, C.P. 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad,
dentro de los 30 dfas hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente
resolución, con fundamento en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como en la Cláusula
OCTAVA, del Anexo'l al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario
Oficialde la Federación el 04 de noviembre de 2016.

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artfculos 17-A y 70 del Código
Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artlculo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean pagadas dentro
del plazo previsto en elartículo 65 del Código Fiscal de la Federación.

QUINTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia
extranjera, que si el crédito fiscal aquf determinado se paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que
surta efectos la notificación de la presente resolución, tendrá derecho a una reducción de un2OoA sobre las multas
impuestas por las infracciones de la Ley Aduanera, de conformidad con el artlculo 199 fracción ll de la citada ley, y
del20% del monto de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregado
omitido, de conformidad con lo previsto en el artlculo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación
vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artfculo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente,
se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la
interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación, de
conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para2017, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016, a través del buzón tributario o ante la Procuraduría Fiscal del
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los
documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad,
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siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en elque se c¡taron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron entregados, deconformidad con elartÍculo 2, fracción Vl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.

b) Dentro de los treinta dfas hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la
interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del Trlbunal Federalde Justicia Administrativa en la vfa tradicional o en línea, a través del Sistema de Justicia en Línea, de
conformidad con los artículos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en
relación con el artfculo 3 de la Ley orgánica de dicho órgano jurisdiccional.

SEPTIMO.- Remítase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de esta coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de esta Unidad de Inteligencia Financieia del Distrito Federal ahora
Ciudad de México, para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquí determinado.
OCTAVO.- Notiffquese en términos de Ley la presente resolución al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancla de procedencia extranjera, por estrados de conformidad con el artículo 15O, primer párrafo, tercer ycuarto párrafo, de la Ley Aduanera y artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la
Federación.

NOVENO.- Finalmente, se informa al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extraniera, que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las fracciones ¿Ll pen'iit¡mo
párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente, el Servicio de Administración Tributariavvv'Yv ,q I evsrqvrvrr vrvsttrs, sr osfvrsr(J (Je Aqmlnls[raclon lfloutanapublicará en su página de Internet (www.sat.qob.mx) su nombre, áenominación social o razón social y su clave dei

precepto I

ntribuyentes, lo anterior de conformidad con lo establecido en el rlltimo párráto del citado
e estar inconforme con la mencionada publicación podrá llevar a cabo el procedimiento

prueb
las reglas de carácter general correspondientes, a través del cual podrá aportar las

convenga.
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 16:40 horas del dfa 11 de enero de 2018, esta Dirección de Procedimientos Legales de
la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría
de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; artículos PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de los

Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Polltica
de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artlculos 15 y 14

de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y
CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por
conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll
del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,

94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artlculos 2,5,9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, lT y 30,
primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y tiltimo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de
México vigente, en términos del artlculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México el 29 de diciembre de 2016; artlculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g),
numeral '1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92'fer, primer párrafo, fracciones ll, lV y
XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artfculo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artlculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número
SFCDMX/UfF/CEVCE/O119/2O18, de fecha 02 de enero de 2018, a través del cual se determinó su situación fiscal
en materia de comercio exterior al C. Propietar¡o, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera, consistentes en Caso t]nico: 16 piezas de brandy, ron, vino blanco, vodka y whisky, nuevas, varias
marcas, varios t¡pos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, en virtud de oue desaoareció una vez iniciadas
las facultades de comprobación v se oouso a la notificación del inicio del Procedimiento v en consecuencia no
señaló domicilio oara oír v recibir notificaciones durante el levantamiento del Acta de lnicio del Procedimiento
Adfniniqtrativo en Materia Aduanera. oor lo oue se realiza la notificación de referencia. asf como las subsecuentes
notificaciones oor estrados. fijéndose los citados oficios, asf como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto
Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 nrjmero 178, Colonia Agrfcola Oriental, C.P, O85OO, Delegación lztacalco de
esta Ciudad.
Asf como en la página web de la Secretarla de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.fi nanzas.cdmx.gob.mx.-----------

Atentamente
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 16:45 horas del dfa 1l de enero de 2018, esta Dirección de Procedimientos Legales

de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y antepenúltimo de
la Constitución polftica de los Estados Unidos Mexicanos; artlculos PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los

Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la ConstituciÓn

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos
13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUÁRTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por

conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Priblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2e15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y
Xll del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artlculos
3,94 V 95 del Estatuto de Gobierno del Pistrito Federal vigente; artlculos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 v 30,
primei y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Éederal-vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y tlltimo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de

México vigente, en términos del artlculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del D¡strito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de

México el 29 de diciembre de 2O16; artlculos l, 3, pr¡mer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9),
numeral l, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV y

XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artfculo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:---------------
Ua notifiéación del oficio número SFCDMX/U1FICEVCE/OII9/ZOlg, de fecha 02 de enero de 2018, a través del cual
se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior al C. Propietar¡o, Poseedor y/o Tenedor de las

mercancfas de procedencia extranjera, consistentes en Caso Único: 16 piezas de brandy, ron, vino blanco, vodka y
whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, relacionado con el

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera ntlmero CPAO$OO238/17."----

o

Se tendrá como fecha de notificación el dla 02 de febrero de 2O18, es decir el décimo sexto dla siguiente al dla en que

se actrJa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del dfa 12 de

enero de 2O18, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del dla 12 de enero de 2Ol8 al Ol de
febrero de 2018, tomándose en cuenta los dlas 12, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24,25,26,29,50 y 31 enero de 2Ol8 y Ol

de febrero de 2018 por ser hábiles y descontándose los dfas '13, 14,20.,21,27 y 28 de enero de 2018, por ser inhábiles,
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Atentamente
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Delegación lztacalco,
c.P 0B500

T.5701-4746

Mtro. Soto Vázquez
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Expedlente: CPAO9OO238^7

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

coNTRIBUvENTE: c. pRoptETARro, posEEDoR Y/o TENEDoR DE LAs meRceNcf¡s oe
PROCEDENCIA EXTRANJERA Y RESPONSABLE DIRECTO.

DoMtctLto DoNDE sE AvENIDA MANUEL sALAZAR, t¡tJueno 74, coLoNlA PRovlDENclA,

ñEÁt|zé 
- LA - vlsriÁ cóoleo posrAL o244o, oereeecróN AzcAPo'ÍzALco. cluDAD DE

DOMtCtLtARtA: uExtCO.
VALOR EN ADUANA: $2,366.03 (DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS O3AOO M'N')'

CREDITO FISCAL:

PAMA N":
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

$3,224.18 (TRES MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS l84OO M'N')'

cPAO9OO238¡7
A SFCDMx/UtFiCeVCe/O1g/2O18 DE FECHA 02 DE ENERO DE 2018, A

inevÉS'Oeu CU¡u ie DETERMINA SU Stru¡ClÓN FISCAL EN MATERIA DE

coMERc|oExTERloRRELAcloNADocoNELPRocED|MlENTo
ADMtNtsrRATtvo EN MATERIA ADUANERA nÚueRo cPAo9oo238^7'

EL suscRITo CUITLAHUAC ¡NIgaL soro vAzouEz, EN I¡I c¡RAcreR DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

óÉ-ú-éóonolñÁóéñ EJEculvA DE vERtFtcAcróN oe coMERcto EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

INTELIGENcTA nueNcreñlóe le secner¡Rf¡ oE FtNANzAs DE LA ctuDAo oe ¡¡Éxlco, slENDo LAS 16:50 HoRAs

óeI, ole TT DE ENERo DE 2018, HAGo CoNSTAR oUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE

óI¡1 xÁeILeS coNsEcUTIVos, coMPUTADoS A PARTIR oeu of¡ 12 DE ENERO DE 2OI8 AL 01 DE FEBRERO DE 2OI8,

rouANoose EN cueNi¡ r-os'of¡s 12, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 29,30 Y 3l ENERo DE 2018 Y ol DE

FEBRERo DE 2olg, pón-sen HÁarLLs v órsóoNrANDosE Los of¡s tg, 14,2C,21,27 Y 28 DE ENERO DE

ióñ, pon iEn iNu¡erLES, DE cotronvloeo córu Er- enrfculo t2 DEt cóotoo FrscAL DE LA reoeR¡clÓN
vTGENTE, y srENDo ouE EL 02 DE FEBReno be 2ol8, ES el oÉcrvo sEXTo of¡ steuteNre al of¡ EN QUE soN

FtJADos, EL AcuERDo y coNsrANcl¡s oe-ÑoJrnbecrór'r poR EsrRADos, ¡sf coMo EL oFlclo N|'JMERO

SFCDMX/U|F/CEVCE/Oil8/2O18, DE FECHA 02 DE ENERO DE 2018, DIRIGIDO AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O

TENEDoR DE LAs ueñ-óÁñc-í¡f oe pnoceoENctA EXTRANJERA, e rn¡vÉs DEL cuAL sE DETERMINA su

slruActóN FtscAL EN MATERTA DE coMERcro EXTERIoR; Lo ANiERroR, EN rÉRvtr.¡os oEl- ¡RrfcuLo 150,

pARRAFo rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR v Eu ÁniicÚLo 134, PRIMER pAnnero, rn¡cclÓ¡l
irí v iisi Jel-céóieb FtscAL DE LA FEDER¡créñ vGerlrE; ES MorVo poR EL cuAL RerlRenÉ DE Los EsrRADos

óe'uÁ-cóónóir.¡Áóioñ EJEculvA DE vERtFtcAcróN oe coMERcto ExrERtoR, EL AcuERDo Y coNsrANclAs DE

ñóiiiréÁérOñ pon Esrn¡oos DEL oFlcto ¡úveRo sFcDMx/ulFlcEvcE/o11s/2o18, DE FECHA 02 DE ENERo DE

2or8; oFrcro ouE ES euÁóó,Ásic-óvb Ei Ácuenoo DE NorFrcAcróN eN Los ctrADos EsrRADos DEL DfA ll DE

ENERo DE 2otg, los óu-¡1El señÁñ nErrn¡oos Et- ofe 06 DE FEBRERo DE 2018, oUEDANDo PoR TANTo

LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 02 DE FEBRERO DE 2018._--
-------coNsrE----------
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#elegacién lztacalcCI, tiudaeJ dCI MÓxico, t'P 085SS
T. 5701 -$Wb&

DIRECTOR DE PROCEDIMIENT
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